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En aphGh:ión del Plan de Scguro\ Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992. aprobado por el Consejo de Ministros dt fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribucinncs que le confiere la Ley
33jl984. de 2 de agosto, sobre Ordenaóóndel Seguro Privado; la Ley
87/197S, de 28 de dicicmbre, de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento aprobado pOI Real Ot."<.Teto 2329/1979, de 14 de scptiem
bre~ este Ministerio. previo informe dd Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentaóón, conforme al artículo 44.3. del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Prirnero<-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
Alcachofa, incluid" 1.'n el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, se ..justará a las normas establecidas en la present('
Ordc-n. siéndók d'i? aphcac10n las nll1diCíones generales de los Seguros

2. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante, mediante
las labores precisas. Para el caso de plantaciones procedentes de
microbulbos se considera practica obligatoria el realizar barbecho.

1. Realización del trasplante en enarenados convencionales, a la
densidad rncdía tradicional. Se considera Que la capa de picón (lapiUis)
que cubre el terreno de cultivo ha de tener al menos 10 centímetros de
profundidad. '

4. Abonado equilibrado del cultivo de acuerdo ton las necesidades
del mismo.

5. Tratamientos fitosanitarios l~n la forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitano aceptable.
Especialmente se realizará el tratamiento contra el Trips Tabac!, con dos
pases mínimos de tratamiento.

6. Recolección con grado de madurez comercial.

Además de lo anteriormente indicado, (.'on carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo estable
cido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo ello en
cOllo)rdancia con el rendimiento fijado en la declaración de seguro.

b) En todo caso. el asegurado queda obligado. al cumplimiento de
cuanta:> normas sean dictadas tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En caso de deficiencia en el (.'umplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el ase~urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigcsimo primera. Normas de peritacíón.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(~<Bolctín Oficial del Estado» del 31), y. en su caso. por la norma
cspccifka que pudiera estableú'rsc a estos efectos por los organismos
compctentes.

ANEXO JI

Tarifa de primas comerciales del seguro: Int. cebolla Lanzarote

Tasas porcada cien pese/as de capital asegurado

Ambilo "territorial ,r. Comh.

35 LAS PALMAS

3 LANZAROTE
10 A LAS ATALAYAS 35,24
10 8 HARIA 19,23
10 C LOS LLANOS 35,24
10 D MALA 21,96
10 E MAGUEZ 19,23
lD F MONTAÑA DE HARIA 19,23
10 G OIUOLA 35,24
10 H TA8AYESCO 35,24
10 J TEMl SA 35,24
10 K TRUJILLO 35,24
10 M VEGA DE GUINATE 20.46
10 N VEGA DE MAGUEl 19,23
10 P VEGA DE YE 20.46
18 A LA FLOR lOA 21,88
18 8 GUIME 27,00
18 C ISLOTE 21,88
18 O LLANO OE lONlAMA 35,15
18 E MASOACHE 21,88
18 F MONTAÑA 8LANCA 21,20
18 G PIEDRA HINCAOA 21.68
18 H SAN,BARTOLOME 21,88
18 J VEGA DE MACHIN 35.15
18 K VEGA DE MOlAGA 21.88
24 A CUESTAJAY 18,30
24 8 CHIMIA 18.30
24 C LOMO QUINTERO 21,88
24 f) LOMO DE SAN ANDRES 21,66
24 E EL MAJUELO 18,30
24 F MANGUIA 18.30
24 G EL MOJON 25,96

18791

Ambito territorial P" Combo

24 H MOSTA 34,50
24 J MUi'iIQUE 32,99
24 K NAZARET 25,96
24 L SAN RAFAEL 18,30
24 M SOO 34.50
24 N TAO 21,68
24 P TEGUISE 18,30
24 R TI AGUA 27,88
24 S TOMAREN 27,68
24 T TESEGUITE 25,'16
24 U LOS VALLES 25.'16
24 V VEGA DE GUATlIA 26,06
24 .. VEGA DE SAN JOSE 18,30
24 X VEGA DE TAl CHE 41,45
24 Y VEGA DE TESEGUITE 25,'16
24 Z VEGA DE TI AGUA 21.88
2<1 A LA ASOMADA 21,20
28 8 LA CANCELA 21,00
26 C CONIL 21,20
28 O LAS HOYAS 21,00
28 E ROMP I MIE NTO 21,00
26 f TEGOYO 21,20
28 G TESTHNA 21,20
28 H LA VEGA (TUSI 27,20
2'1 A CANTAVILLA 32,'1'1
29 8 LAS CALDERETAS 32, '19
29 C LA COSTA 34,50
29 D COSTA DEL CUCHILLO 34,50
29 E GUIGUAN 32,99
29 F HOYA DE LA PERRA 32, '19
29 G LAS QUEMADAS 27,88
29 H LOS RDSTRDS 32 ,'19
29 J TAJASTE 32,'19
29 K TENE LA 34.50
29 L TlLAMA 32, '19
29 M TlNACHE 32,99
29 N IINAJO 32,99
29 P LA VEGUETA 27,86
34 A LAS 6RENAS 39,67
34 8 CAPITA 21.00
34 C LAS CASITAS 31,64
34 D LA DEGOLLADA 30.41
34 E LA GERIA 27,20
34 F HACIDT 39,67
34 G UGA 31,64
34 H VEGA DE FENAUSD 30,41
34 J VEGA DE FERMES 31,64
34 K VEGA DE TEMUIIIE 27.00
34 11 YAIIA 30,41

ORDErV de 27 de ¡ulJo de 1992 por la qUí' se rcgulan
ddcnnJllados aS[Jectu_~ dci ,)'eKurt) Combinado de llclada,
Pedrisco jJ Viento en A!uJ.chu/a, comprcndido cn el Plan de
"'cguro.\ :1grario.'i Combin¡u/I)s fiara el (l<Tcicio 1992.
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-\gricolas arrolladas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de jqsl.

Segundo.-Se aprucban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española dL' Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
nos Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los ancx\}s
j ncl uidos en esta Orden.

Tcrccro.-Los precios de los-productos agrícolas que determinarán d
c~pi tal asegurado son los establecidos, a los sólos efeelos del seguro por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Cuartc.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primascomerciaJes para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se (lplieará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de caraeteristicas
adecuadas para los fines perseguidos gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
Ja prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

Sl el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
hles intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Scxto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
.-\s,-'guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sl..~ptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2. y en
cumplimiento de 10 establecido en el artículo 44, apartado e), del
lllencionlldo Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octa'\'o.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Nnvl~no.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicaóón en el «Boletín Oficial del Estado}),

Lo que comunico a V. I.
1\ladríd, 27 de julio de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fcrnández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1-1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Alcachofa

De conformidad ton el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo dc Ministros, se garantiza la producción de akachofa contra los
riesgos que para cada prO\incia figuran en el cuadro L en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 19RI «((Boletín Oficial del Estado» del 19) de
las que este anexo I;'S parte integrante.

Primera. Ob)<'lo.-('on el límite del capital asegurado. se eubren los
d<lJ)os en cantidad y calidad que sufran las producciones de alcachofa en
c¡da parcelu, por los riesgos que para cada modalidad y provincía
figuran en el cuadro 1. y sicmpre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente período dc garantía.

SC establecen tres modalidades según el ciclo de producción de
akachofa y sq~ún la provincia en que se encuentren ubicadas las parcelas
(H'r ('uadro 1):

Modalidad «A»: Alcachofa Invicrno.-Podrán asegurarse en esta
modalidad aquellas producciones cuya recolección se efectúa normal
111ente entre el final del verano y el 15 de diciembre de cada año.

Modalidad ((B»: Alcachofa Primavera.-Podran asegurarse en esta
modalidad aquellas producciones cuya rccoleceíón se efectúa normal·
111enll..' entre el final del invierno y el 31 de julio de cada ano.

En las provincias de Albacetc, Badajo/-, Jaén. Madrid. La Rioja,
Tcruel y Zaragoza. en las que existe posibilidad de elección entre las
modalidades ((A» y/o (8», el agricultor incluirá sus producciones en
<l<.]udla/s modalidad/es que mejor se adapte/o a su ciclo de producción,
\U~(ríhil'ndo distintas dec!arariones de seguro para cada modalidad, en
Jos pi..'riodos de suscripción correspondientes.

Modalidad «O~: Alcachofa Anual.-Podrán asegurarse en esta moda
lidnd aquclkls produccione's cuya recolección se efectúa normalmente
desde finales de verano hasta el 30 de juOlo del siguiente año.

En las provincias de Alíl"antc, Almeria, Baleares, Barcelona, Cádiz.
Castellón, Hudva, Málaga, Murl;'ia, Sevilla. Tarragona y Valencia, el
agril'u!tor deberá incluir todas sus producciones en esta modalidad «0->,
en una única dl.'c!aracion de seguro, dentro del correspondiente período
de suscripción,

A efectos del seguro ~e entiende por:

Helada: Temperatura ambH'ntal igualo inferior a la temperatura
crítir¡l mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que.
debido a la formación de híelo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los siguientes efectos:
Muerte o detención irrC\'Crsiblc del desarrollo de los rízomas (raíces,
garras. zarpas, zueeas, zocas) y/o de las inflorescencias, pudiendo venir
dicha detención acompañada de alteraciones en las mismas. tales como
deformaciones o irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que. por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto as.egurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuenóa de daños trauma
ticos, tales como roturas. desgarros, heridas y maceraciones,

Daño en cantidad: Es la perdida en peso sufrida en la producción real
esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por
la incídencía directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en caJídad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia dírecta del agente causante dd daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta.

En ningún caso sná considerado como dano t'n cantidad o calidad
la perdida económica que pudiera derivarse para el asegurado (·0010
con~('cuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantia previsto en la póliza, y cumplíendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas estable7can.

Parcela: Poróón de terreno cuyas Jíndcs pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos.
('te), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
('(.'.;,iones en cualquier rcgimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto dc la planta.

Segundo. Ambito de aplicadótl,-El ámbito de aplieacion de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de alcachofa y que
~ encuentran situadas en las provincias relacionadas en el cuadro 1.

En las provincias de La Rioja, Tarragona y Zaragoza, el ámbito
queda restringído a las comarcas y terminos municipales siguientes:

I~ Ripja. Co.mare.as: ~i~ja Alt~. Sierra Rioja Alta, Sierra Rioja
Media. Sien,:! RloJa Baja, RIOJa Media (excepto los térmll10s municipa
ks.deAgonnllo. A.I.hcl~la de Ireg~~. ArrunaL Lardero y Lograrlo) y Rioja
Baja (excepto los·teflmnos mUniCIpales de Aldeanueva de Ebro. Alfaro,
Arnedo, Auto!. Calahorra. 1gea. Pradejón. Qucl y Rincón de Soto).

Tarragona. t omarras: HajO Ebro. Ribera de EÍJro, Campo de
Tan-agona. Bajo Pcnedés. y los krminos munícipales de QuefoL La
Palma de Ebro. Pradcs. Capafons y Montreal.

Zaragoza: Comarcas: ('alatayud, La Almunia de Doña (iodina.
Daroca. Caspe. y resto de términos municipales de las comarcas de Egea
dc los Caballeros. Borja y Zaragoza, excepto los términos de Egea de los
Caballeros. Tara70na. Cadretc y Zaragoza.

A e{(.Ttos de la adjudicación de la prima correspondiente, en los
t('rminos llluniClpales de Lore;! y Abanilla (Murcia) se delimitan
diferentes 70nas de ('ultivo, que figuran en el anexo de t~stas condíeion('s
cspeela!Cs.

Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asoóativas Agrarias
(Socíedades Agrarias dt' Transformación, Cooperativas, etc). Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, cte.) y Comunidades de
bienes, debnán incluirse obligatoriamente para cada modalidad en una
única dedaraóón de seguro.

Tercera. f-'/"odllnJonn a~('g¡{I"t.1b!e.\.-Son producciones asegurables.
J.1S correspondientes a las distintas variedades de alcachofa (:uya
prodwxíón sea susceptibk' de nxoleccíón. dentro dd período dt garantía
establecido para cada modalidad y provinc:ía y cuyo CUIiI'lO se realice al
aire libn\ admiticndose la utilización de túneles u otros sisk'mas de
protección durantc las primeras -iases del desarrollo de la planta. y
síelllprc que díchas producciones cumplan las condiciones térnicas
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mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura Pesca y
Alímentarión. '

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», y las
que ~c encuentran en estado de abandono, quedando, por tanto.
cxd~lJdas d~ la ~obertura de este seguro. aun cuando por error hayan
podido ser mclUldos por el tomador o el asegurado en la declaración de
seguro.

Cuarta. Exclusioncs.-Adcmás de las previstas en la condición
general, tercera. se excluyen de las garantías del seguro los daños
prodUCidos por plagas, enfermedades. pudriciones en el fruto o en la
planta debido a la lluvia o a otros factores, sequía. inundaciones,
tromb?s de ag~a o cualq.uicr otra causa que pueda preceder. acompañar
o segUir a los nesg~s cubiertos, asi como aquellos daños ocasionados por
los efectos mecáUlcos, tcrmicos o radioactivos, debidos a reacciones o
transn~utaciones ~uclearcs, cualquiera que sea la causa que los produzca.

QUll1ta. PCrto'!o de gara~lt(a ..-Las garantías de la póliza para cada
una de las modalidades se IllIClan con la toma de efecto una vez
finali.za~o el pcríodC? de carencia y nunca antes de la fecha, que' para cada
proVIl1CIa y modalidad, aparece en el cuadro I como inicio de las
garantías.

En ningún caso, !as garantías tomarán efecto antes del arraigo de las
plan,tas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa, a
partir del momento c.'n que. las plantas tengan la primera hoja verdadera.

las garantías finalizarán en el momento de la recolección o en su
defecto. a partir del moment<;, Que sobrepase su madurez comercial y, en
todo caso, con la fecha límIte que para cada modalidad y provincia
figura en el cuadro l.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
de! segl/!,~).-EI tomador del seguro o asegurado deberá formalizar la
declaraclOn de seguro, ~ra ~ada modalidad de alcachofa en los plazos
que .establezca el Mlnlsteno de Agrkultura, Pesca y Alimentación.
'. Siendo l~gal.mente obligatorio el aseguramiento de todas las produc

rH)~ll'S ~.e la mISma clase que el asegurado posea en todo el ámbito de
apli~aclon del seguro, si el asegurado poseyera parrelas destinadas al
C~IIt!VO de alc~ch?fa. incluidas en la misma modalidad, pero situadas en
dls~I!ltas provlllcIas de! ámbito de aplicación de este seguro, la formali·
zaClon del seguro con Inclusión de todas ellas deberá efectuarse dentro
del plazo que antes fi,,!alice de entre los fijados por el Ministerio de
Agncultura, Pesca y. Alimentación para las distintas provincias en que
radiquen dichas parcelas.

la entrada .en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
s~ pagl;'e la pnma por el tomador del seguro y siempre Que previa o
sll1lUltaneamente ~e haya formalizado la declaración de seguro.

En e?!lsceuencléI;, carecerá de .validez y no surtirá efecto alguno la
declaraclOn. cuya prll1:ta no haya SIdo pagada por el tomador del seguro
dentro de dICho plazo. ExcepcIOnalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del periodo de suscripción del
se$l!ro. se consl~era~á como pago válido el realizado en el siguiente día
habll al de finalizaCIón de la suscripción.

S~ptiry1a. Pedodo de carencfa.-Se establece un periodo de carencia
de seiS dl3s completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador de seguro mediante
ing~eso direc~o. o transferencia bancaria realizada desde' cualquier
Entidad <.!e credIto ~ f~vor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de credIto que, J?Or parte de la Agrupación, se establezca
en el momento d~ la, contrataCión, La fecha de pago de la prima será la
que figure en el Justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copi~, de dicho j~sti~c~nte se deberá ,adjuntar al original de la
dc.'~'laraclOn de seg.uro indIVIdual como medIO de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.
. Tratándose de segu~os colectivos, el tomador a medida que vaya
mcluyendo a sus aSOCiados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicacion~s, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo, corrcs~ndle~te a <.!ich~s aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectue. copIa ~el Justificante bancario del ingreso realízado,

A <:~tos efectos, s.e entiende por fecha de transferencia, la fecha de
rCt'epclon en la EntIdad de crédito de la orden de transferencia del
10m~dor, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábi1.

Por tan.to, cuando ~ntre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día h.ábil, se considerará como fccha pago de la prima el día hábil
antenor a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asi~ismo, la Agru~ción aceptará como fecha de orden de pago la
del envlQ de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, !~cluyendo cop~a de la orde!,! de transferencia con sello y fecha
~k r,:ccpclOn ~c la Entidad bancana, y la relación de aplicaciones
lI1c1llldas en dICho pago con su importe (remesa de pago),

Novena.. Obligaciones del tomador del seguro J' ascgurado.-Ade
más de las expresadas en las condiciones octava de las generales de la

póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obliga
dos a:

a) Asegurar toda ia producción de alcachota de la misma modali
dad que posca en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento
de esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización,

h) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas: en caso de
inexish.'ncia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su' identificación.

e) A('n.~ditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
pla/o no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la A.grupación. El incumplimiento dc esta obligación. cuando impida la
adccu.ada dcterm,inació,: de la _indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de mdemnIZación que, en caso de siniestro,.pudiera
corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interes,
la lecha prevista de rn'olección posterior al sinicstro. También sc
reflejará en el citado docUlllento la fecha estimada de la última
H'col.l'cción. Si posteriormente al envío de la declaración, esta fl.'eha
preVista de la última recolección variara, el asegurado deberá comimi
cario por escrito ron la anh.~lación suficiente a la Agrupación. Sí en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
Si..' scilalara la fecha de recolección final. a los sólos efectos de lo
establc-cido en la condición general diecisiete, se entenderá Que esta
fec,ha queda fijada en la fecha limite senalada en la condición especial
qumta.

c) ~ermitir cn todo momento a la Agrupación, y a los peritos por
dla ~cs'gn.a.dos, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
ldcntl ficaclOn y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas,

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
\aloración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la perdida al
derecho a la indemnización que (.·n caSo de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

. ~címa.. Precios lfl1itarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
dlstmtas vanedades de cada una de las modalidades y únicamente a
efcctos del seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones, en su
caso, serán fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
prccios máx.imos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a estos efectos.

Underima. Rcndimiento ltnilario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declaJlU
ción de seguro: no ohstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) paracela(s) por no coincidir ésta con su produc
ción potencial esperada, se cOITegirá por acuerdo amistoso entre las
partcs. Oc.' no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

DlIOdécÍJ~1a. Capital ascgurado.-EI capital asegurado para cada
parcela sc fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precío unit~rio asignado por el asegurado. .

Cuando la prodUCCión declarada por el agricultor se vea mermada
duran.te el pe~iodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
redUCir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
corrcspondiente.

A e~tos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de EntIda~es Aseguradoras de Jos Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anólllma», calle Castelló, númerO 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita
Fecha de ocurrencia. .
Valoraci.ón de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomadorp~r~ el pago de la prima o en su defecto.
non~brc:, apclhdo~ y d<?mICllio del asegurado,. referencia del seguro
(aph~'ao?~, colect~vo, numero de orden), modalidad de aseguramiento.
IO~'alllaclon g~ografi,ca de la(s) parcclas(s) (provincia, comarca, término),
numero de hOja y numero de parcela en la declaración dc seguro dc la(s)
parccla(s) afectada(s).

.L!nicamente podrá!,!. ser admitidas por la Agrupación aquellas
sol;Cltu~cS q';le sean fl'C.lbldas dentro d~ Jos diez dias siguientes a la fecha
de finahzaClon del penado de carenoa,

Rerihida !a solicitud, l~ Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaCIOnes que estIme oportunas resolviendo en consecl"'" --«'

dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de' !~ :"0íÚ~nJ~;¡:;~;;;:
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Si pro('l:dicra el extorno de prima, este se efectuará en el momento
lk la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicaciun de daños.-Con carácter generaL
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
-\scguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anó
njl~l¡l», en su domí<:iIio social, calle Caslelló, 117,2.0,28006 Madrid, en
el Impreso t'stableCldo al efecto, dentro del plazo de siete díaS, contados
a partir de la fcchacn que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
cOlllunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
ascgurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento de
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá ~~fecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellídos o
denominaci~n social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa de SIDlestro.

En caw de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
lnmador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Rl'fl'rcncia del seguro (aplicación-colectivo-numero de orden).
C;¡usa del siniestro.
Fecha del siniestro.
E'cha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
dcbcr~í remitir, en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
dt.: siní~stro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telcfax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nUt'\'() envío por correo.

Decimocuarta. ,Huestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, lxirrafo 3 de las generales de los seguros agrícolas, si llegado el
momcnto fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perita
ción dc los dailos, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
pnh.::cJímicnlo para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose sí así lo hiciera a dejar muestras
!estigos con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no·deben de haber sufrido ningun
tipo di.' manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una línea completa de cada
vcinte.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en .una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la mdemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al electo pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de
Pnitae¡ón de Daños, cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indcmnizable, los daños causados por los riesgos
cuhiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esp(,fada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
Glusados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que, individualmente, produzcan danos
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon
dlcnte a la parcela asegurada.

Est,~ no a.cumulabilidad scráúnicamente de aplicación a efectos de
deterllllnar SI se supera o no el 10 por lOO fijado como siniestro mínimo
iJHkl1lni¿ablc. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuellcia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100. serán
indemnizabjes todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

~l'~·imoscxta. Franquicia.-En caso de siniestro indcmnizablc, que
dara siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los danos.

. ~.kcimoséptima..Cálculo de la indeml1izac¡ól1.-El ~rocedimiento a
·utl1w.Ir l'll la valoraCión de los daños será el siguiente:

Al \1 rt.'alizar, cuando proceda, la inscripción inmediata de'cada
siniestro. se dectuanin las comprobaciones mínimas que deben tenerse
ell nlC~~~ rara la verificación de los daños declarados así t'omo su

cuantificación cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campana, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrenóa de un siniestro que produzca pérdida total de la
proJut'l'ión objeto de seguro, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños, tomando como base el contenido de los
ankriorcs dOl'umcntos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
; Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que, indivídualmente. produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indcmnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que si se supera
el 10 por 100 a consecuenria de siniestros ron danos superiores al 2 por
100 serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

S. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
imporle bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondicnte NornHl Específica. Si esta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo. salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su prerio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto suceptiblc dc aprovechamiento y el coste del
transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
aeta. en la que éste deberá han'r constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Décimoctava. lnspcccióll de daJI0s.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
ins-pccción en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
si~te días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al ase~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCIón de siniestro con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la realización de la
vis-ita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspt'cción en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre.
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu~

rado cn orden a:

Oturrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

La Agrupación, no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de sinil~stro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mísmo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Cluses de clf/til'o.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la Lcv 87/1978,
sobre Seguros Agrarios CombInados, se consideran clases dIstintas las
modalidades «A», «B» y «C» de alcachofa. debIéndose cumplimentar
declaraciones de St~guro distintas para cada una de las clases que se
<l5cguren. En consecuencia, el agrícultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de cada modalidad
que posca dentro del ámbito de aplicacion del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m/nimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las sigUIentes:
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Fecha Fccho
I'W\ inri,¡ Riesgos init'lo límil("

de gamnhas de garanlias

Albacete Helada, pedrisco 1- 3-1993 15- 6-1993
Badajoz Helada. pedrisco 1- 3-1993 31- 5-1993
Jaén Helada. pedrisco 1- 3-1993 31- 5-1993
Madrid Helada. pedrisco 1- 3-1993 31- 7-1993
La Rioja " Helada. pedrisco 1- 3-1993 15- 7-1993
Tcrucl ' , Helada. pedrisco 1- 3-1993 31- 7-1993
Zaragoza Helada, pedrisco 1- 3-1993 30- 6-1993

Fecha Fl'rha
Pro\ ¡ntia Riesgos inicio !ímik

de garanhas de garantías

Alicante Helada. pedrisco 15-10-1992 31- 5-1993
Almeria Helada. pedrisco, viento 1- 9-1992 30- 6-1993
Baleares Helada. pedrisco, viento 1- 9-1992 30- 4-1993
Barcelona Helada, pedrisco 1- 9-1992 30- 6-1993
Cádiz Helada. pedrisco, viento 1-10-1992 30- 6-1993
Castellón Helada. pedrisco, viento 1-10-1992 31- 5-1993
Huclva Helada, pt.'drisco 1- 9-1992 30- 6-1993
Málaga Helada 1-10-1992 30- 6-1993
Murcia Helada. pedrisco, viento 1- 9-1992 30- 6-1993
Sevilla Helada. pedrisco 15-10-1992 15- 6-1993
Tarragona Helada. pedrisco 1- 8-1992 31- 5-1993
Valencia Helada, pedrisco 1-10-1992 15- 5-1993

Término municipal: Lorca.

En el término municipal de Larca se distinguen las siguientes zonas:

Zona 1: Comprende las siguientes subzonas:

Zonas I.A: Comprende la franja de terreno limitada por:
Al norte. por el canal del trasvase desde su entrada en el término

hasta el núcleo urbano de Lorca.
Al este, por la divisoria de los términos municipales de Totana y

Lorca desde el canal del trasavase hasta el cruce con la carretera N-34ü
y siguiendo por ésta hasta el kilómetro 275 para proseguir por el carril
de Vardaros hasta el camino de la Casa Reverte y por éste hasta caer al
río Guadalentín a la altura del Pozo Emilio.

Al oeste, por el núcleo urbano de Lorca, siguiendo por la carretera
de Aguilas hasta la altura de la Escuela de Capacitación Agraria.

Al sur. desde la Escuela de Capacitación Agraria por la carretera de
Pulgara hasta el Partidor de Morales, bajando por el camino Feliz, hasta
la vereda que une dicho camino con la vereda alta a la altura del bar de
José el Poro y desde ésta, siguiendo el riego de la Torrecica hasta el
camino de Almohijas, bajando por ésta hasta el carril del Noble.
siguiendo por éste hasta la carretera de Pulgara nuevamente, bajando
hasta la carretera de Santa Gertrudis y por esta hasta la carretera de la
Condomina a la altura del Molino de Carrasco junto al río Guadalentín,
siguiendo el curso de éste hasta la altura del Pozo Emilio,

Zona l.B: Comprende la franja de terreno limitada por:
Al norte, por la carretera Morata-Mazarrón, desde que entra en el

termino, circundando la Diputación de Morata y continuando por dicha
carretera hasta Campico López.

Al sur, por el mar Mediterráneo.
Al este, por la divisoria de los términos de Mazarrón y Larca desde

su cruce con la carretera Morata-Mazarrón hasta el mar Mediterráneo.
Al oeste, por la carretera Campico López-Aguilas, hasta el límite del

municipio de Aguilas, continuando por la divisoria este del término
municipal de Lorca-AguiJas para finalizar en el mar Mediterráneo.

ANEXO 1

h.-t·ha
limite

de garantiils

15-12-1992
15-12-1992
15-12-1992
15-12-1992

Fecha
ilUno

de g¡¡ranlias

1- 9-1992
15-10-1992

1- 9-1992
1-11-1992

A/cachqfa (modalidad l<B»)

Alcachofa (modalidad «C»)

Helada, pedrisco
Helada. pedrisco
Helada, pedrisco
Helada

Zonas de cultivo a efectos del seguro

,\furcia

Provincia

Madrid
La Rioja
Tcrucl
Zaragoza

Provincia Riesgos
Fet'ha Fecha
inicio límile

de garantías dc garantías

Albacete Helada, pedrisco 1- 9-1992 15-12-1992
Badajoz Helada, pedrisco 1-11-1992 15-12-1992
Jaén Helada, pedrisco 1- 9-1992 15-12-1992

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3.. Rcali.zació~adecuada del. trasplante atendiendo a la oportunidad

del mlsm~? IdoneIdad de la vanedad y densidad de la plantación. (La
plan la utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.)

4. Control,dcmalas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tr~ta~icntosfito~nitarios, en forma y número necesarios para
el mantc~lm1cnto del cultivo en. un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficlCntes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Ad~más de 1,0 .anteriormente indic~~o, y_con carácter general,
cualqUl~r otra practica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
estableCido en cada.comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
l.'1I0 en concordanCia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a '10 dispuesto, en
('uantas n?rmas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria -y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigesima primera. Reposición o Sllstítucíón del eultim.-Cuando
por d<l;ños, prematuro~ cubiertos en la pól!za fuera posible la reposición
(~ sustltuclon del CUltiVO asegurado. prevl3 declaración de siniestro en
tlem~o.y forma,.c i~~pecci~n y a~tori;zación por la Agrupación de la
rcposlclon o SUStltuClOn, la mdemn.lzaclón correspondiente se fijarª por
mutuo acu~rdoentre las partes, tentendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las lasores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
~inicstro y en la reposición exclusivamente los gastos ocasionados por
esta,

. En ningún ~a~o, la iRdem~ización por reposición más la correspon
dlentc a otro~ sml~stros ~sterlOres podr~ sobrepasar ellímíte del capital
asegu,rado; dicha mdemmzaclón se reflejará y cuantificará en el acta de
taS<lL'luii final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor; en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nucva declaración de seguro para garantizar la producción del
n~lC'vo cultivo, ~i el plazo de suscripción para la producción correspon
dlcnte ya estuviera cerrado.

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigési~a segunda.. ,1Iedidas prn'cntiras,-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeablcs intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura.

Lo h,ará c~nstar en l~ declaración de seguro para poder disfrutar de
las bOlllficaclOnes previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

f\!"o obstante,. ~i con ocasit?n del ,~iniestro se comprobara que tales
mcdl~'.'s no eXlstlan. no hubIesen Sido aplicadas o no estuviesen en
cond~c~?nes-normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condlcJOn novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

V~g~,sima t.ercera. Normas de perilación.-Como ampliación a la
condlClOn declmoterc~:a de I~s ~enerales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasaclOn de Siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma Gcn~ral de ,Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 «((Bolctl~ OfiCial del E~tado» de 31 de julio) y, en su caso. por la
norm~ espeCifica que pudiera establecerse a estos efectos por los
organismos competentes,

CUADRO I

Alcachofa (modalidad «AN)
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Zona Il: Comprende la franja de terreno limitada por:

Al norte. desde el Partidor de Morales bajando por el camino- Feliz
ha<;tíl la vereda que une dicho camino con la vl:reda alta a la altura dei
bar de José el Poro y desde. ésta, siguiendo el riego de,la 10rrecica hasta
el camino de Almohijas, bajando por ésta hasta el carnl del Noble el cual
se sigue hasta la carretera de Pulgara, bajando por ésta hasta 1':1 cmretl'ra
de Santa Gertrudis y por ésta hasta la carretera de la Condornma la cual
SL' continúa hasta el Molino de Carrasco junto al río Guadalentin, y
siguiendo el curso de éste hasta la altura del Pozo Emilio tomando el
c<'lInlno de la Casa Reverte hasta encontrar el camino de \lardaros el que
Sl' sigue hasta entroncar con la carretera Nueva tomando esta con
dirccción Lorca hasta su entronque con la carretera N-340 a la altura del
kilómetro 175. y siguiendo ésta con dirección Totana hasta el límite del
municipio.

Al sur. por el limite con la provincia de Almeria dc.sde la carretera
Purias~Pulpí al límite con el municipio de Aguilas, Siguiendo por. la
divisoria Lorca-Aguilas hasta su cruce con la carretera de CamplCü
Lópl'Z; siguiendo por dicha carretera direcció.o Campico López aMorata
\' bordeando dicha Diputación para contmuar por la carretera de
Ma¡arrón hasta el límite del municipio.

Al este desde el cruce de la carretera Larca-Totana con la divisoria
de ambos 'términos. continuando por ésta hasta la confluencia de las
di\i~orias Lorca-Totana y Larca-Mazarrón, para proseguir por la diviso~

ria 1orca-Mazarrón hasta el cruce con la carretera Morata·Mazarrón.

Al oeste, por la carretera Purias~Pulpi desde el lírr~üe de la p~ovm.c.Ia
hasta el cruce con la carretera C~3211 Lorca-AgUllas con duccnon
LorGl. hasta el puente del Vado. siguiendo por el curso de la rambla
Vilnaga hastn la carretera de Pulgar~l, subiendo por és~~ hasta ~I camino
dr 105 Chaparros y por éste a la carretera de AlmohlJas. subll'"ndC? por
esta hasta el canal de Vela y por éste hasta su cruce con la Vercaa de
Morillas. hasta el partidor de Morales.

Zona JI 1: Comprende el resto del término no incluido en las zonas
1 o 11.

Término municipal: Abanilla.

El el término municipal de Abanilla, comprende la franja de tt'rreno
límitad,\ por:

Zona 1:
Al sur. por la carretera comarcal d~ Orihuela a ~ba.nilla. desde.el

mícko urbano de AbaniJla. hasta el límlte de las provmclas de MurcJa
Alicante.

Al oeste. por el límite de las provincias de Murcia-Alicante. desdt~ la
carretera comarcal de Orihuela a Abanilla hasta las estribaciones de la
Sierra de Abanilla.

Al norte y este, por las ~striba(iones de la Sierra de Abanilla y núcleo
urbano dt' Abanilla.

Zona 11: Resto del término municipal.
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ANEXO II-j. Tipo A Tipo B TipoC O

I
Ambilo ttrritorial

P"' Comb, P- Comb. P" Combo m
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO ::s"'.

PLAN - 1992
2 MERIDA P

ALCACHOFA TODOS LOS TERMINaS 1,5] 1,22
00

Tasas por cada lOO pesetas de capital asegurado
] DON 8ENII0 00

TODOS LOS rERMINDS 1,"4 I,U
~ PUE8LA ALCaCER

-,--,_..'--- TODOS LOS TERMINaS 1,56 1,61
TJpo~ Tipo 8 Tipo e

, HERRERA DUQUEJ,";bi\O lt:rn~C'r,al
p-" Comb P" Combo P'" Combo TODOS LOS TERMINaS 1,h 1,64

6 BADAJOI
TODOS LOS T~RMINOS 1,39 1,19

02 AL8ACETE

I
7 UMENDRUEJO

TODOS LOS TERMINaS 1,biS l,6T
1 MANCHA 1,57 6,35 8 CASTUEU

TOOOS lOS TERMINaS TODOS LOS TERMINaS 2,31 2,]]
2 MANCHUELA 1,61 6,15 9 DlIVENLA

TUOOS laS TER~INOS TODOS LOS TERMINaS 1,15 1,22
3 $ IERRA AtCAIUZ 5,18 3,53 10 JEREZ DE LOS CA8ALLEROS

Tonos lOS TERMINas TODOS LOS TERMINOS 1,82 1,99
• CEIHRO 5,99 't,54 11 LtERENA

rooos LOS TERMrNO~ TOOOS LOS TER"INOS 2,56 2,82
S AlNANSA 5,36 3,96 12 AlUAGA

TODOS lOS r~RMtNoS TOOOS lOS TERMINOS 2,32 2,53
6 So reRRA SEGURA 3,44 2,99

IITODOS LOS TERMINOS OT BUEARES
1 HElllN 3,24 2,66TOOOS lOS TERMINaS 1 181LA

'Y.!\. Al.iCANTe
TODOS lOS TERMINOS 5,03 o-

2 MALLORCA
'"TOOOS LOS TERMINOS '5,03 ""1 VINAlOPO o3 MENORCA ~

TOOOS lOS TERMINOS 14,29
TOOOS lOS TERMINaS '),03 -

l NONTAÑA

I~TOOOS LOS TERMINOS 1],53
08 BARCELONA

J MARQUESAOO
fODOS LOS lr:RMINOS 4,92 1 BERGUEDA

!t Cf'NTIU.l TODOS lOS TERMINaS 28.69
Tonos tO~ TERM!NOS 4,46

2 BAGES
j ~flttDfOMAL

'ODO~ LOS TE~MrNOS 2,28 TODOS lOS TERMINOS 21,55
3 OSONA

'J4 AL"'frtJA. TODOS lOS TERMINOS 29,03
~ MOIANES

1 ,os VELEl 26,54 TODOS lOS TERMINaS 26,45
Taoos lOS TERMINOS , PENEOES

2 ALTO AlMAZOR. 10,17 TOOOS lOS TERMINOS 9.02
TOOO~ laS TER~!NO$ 6 ANOIA

j BAJO ALMAZDRA
5,31 TODOS lOS TERMINaS 21,18

rooos lOS Tf~Mf~O~ T MARESNE
~ RIO NACIMIENTO

10,12 TOOOS LOS TERMINaS 1,49
Tonos LOS rfp~tNOS 8 VALLES ORIENTAL

5 (AMPO lA8E~NA~
11,65 TOOOS, lOS TERMINaS 17,95

rooos Las TERMINOS 9 ~ALLES OCCIDENTAL
b ALTO ANOAIU,K

11 ,69 TODOS lOS TERNINOS 13,03
raoos lOS TERMiNOS 10 8AIX LL08REGAT

1 CANPO DALIAS
3,44 TOOOS lOS TERNINOS 8,27

TOOOS lOS TER.rNOS
~ CAMPO NtJAR Y BAJO ANQAPA 2,82 11 CAOII

roDas luS TER~tNOS

OÓ 8ADAJDl 1 CANPIÑA OE CAOIZ
TOOOS lOS TERMINOS 6,87 i§AlBURQUERQUE 2 COSTA NOROESTE DE CAOIZ

fODOS lOS TFHMINOS 1,27 1,06 TOOOS lOS TERMINaS 4,89



Tipo A TipO B TipoC Tipo A Tipo B Tipo C 1StAm'oito temtoriaJ - Ambito tmitoria.!
P'"' Comb. po- Comb. P'" Combo 1;;;:P'" Combo P'" Comb. P'" Combo

I
3 SIERRA DE CAOIZ Z6 U RloJA

TODas LOS TERMINaS 15,~0
~ DE U JANOA 1 RIOJA ALTA

TODOS lOS TERMINOS 5,11 TODOS LOS TERMINaS 6,30 6,80
, CAMPO OE GIBRALTAR' 2 SIERRA RIOJA ALTA

TOOOS LOS TERMINaS 4,55 TOaOS LOS TERMINOS 10,68 13,21
) RIOJA MEDIA

12 CASTELLON 6 ALRERITE 5,13 4,66
1 AL CANAORE 5,23 .,66

1 ALTO MAESTRAZGO

I
20 AUSEJO 5,13 4,66

TaOOS LOS TERMINOS 22,35 '1 CLAVIJO S,2} ... ,66
2 BAJO MAESTRAZGO

I
53 CaRERA 5,23 4,66

TODOS LOS TERMINOS ~,88 51 OAROCA OE RIOJA ',23 4,663 LLANOS CENTRALES '9 ENTRENA 5,2) 4,66TODOS LOS TERMINaS 10,79

I
6~ FUENMAVOR 5,2) 4,66

~ PEÑAGOLOSA 66 GALILEA 5,23 4,66TODaS LOS TERMINaS 13,99
I

18 HORNOS DE MONCALVILLO 5,2 ] ~,66, LITORAL NORTE 8) LAGUNILLA DEL JUBERA 5,Z3 4,66
TODaS LOS TERMINaS 3,36 8B LEZA DE RIO LEZA 5,23 lt,666 LA PLANA 96 MEDRANa 5,23 4,66TODOS LaS TERMINaS 4,79 99 MURILLO DE RIO LEZA 5,23 4,661 PAUNCIA 103 NALOA 5,23 .. ,66TODOS LOS TERMINaS 10,71 lOS NAVARRETE 5,23 4,66 ' ....

10B OCON 5,23 4,66 Ic
123 REOAL (EL) 5,23 4,66 IS!!21 HUELVA ."12~ R1RAFRECHA 5,23 4,66 I~

1 SIERRA 135 SANTA ENGRACIA DEL JUBERA 15,23 4,66 li1'3 SOJUElA 5,23 4,66TODOS LOS TERMINaS 10,42
"~ SOA.IANO 5,23 4,662 ANOEVALO OCCIDENTAL 1., SOTES 5,23 4,66 ¡STODOS LOS TERMINOS 10,)0 16B VILLAMEOIANA DE IREGUA 5,23 4,663 ANOEVALO ORIENTAL

~ SIERRA RIOJA MEDIA
I~TODOS LOS TERMINaS 5,69 TODOS LOS TERMINaS 9,lO 9,88

~ COSTA S RIDJA SAJA 1'"TODaS LaS TERMINOS 3,63 ) AGUILAR DEL RIO ALHAMA 5,54 5,24 I
S CONDADO CAMPIÑA 2B 8ERGASA 5,54 S,l4 1TODaS LOS TERMINaS ~.16 29 BERGASILLAS BAJERA 5,54 5,246 CONDADO LITORAL

~1 CERvERA DEL RIO ALHAMA 5,54 50,24TOOOS LOS TERMINaS 5,65 10 GRAVA LOS 5,54 5,24
1Z HERCE S,54 5,24

136 SANTA EuLALIA BAJERA S,S4 5,24
23 JAEN 158 TUOELILLA 5,54 5,24

110 VILLAR DE ARNEOO (EL) 5,54 5,21t
1 SIERRA MORENA In VILLARROTA 5,54 5,24

TOOOS LOS TERMINaS 2,52 2,79 6 S)ERRA RIOJA BAJA
2 EL CONDADO TODaS LaS TERMINOS 6,RO 6,82

TODOS LOS TERMINOS 2,76 2,00
3 SIERRA OE SEGURA 28 MADRID

TODOS LOS TERMINaS 3,98 2,97

I
~ CAMPIÑA DEL NORTE 1 LOZOTA SOMOSIERRA

TODaS LOS TERMTNOS 1,50 0,99 TODOS LOS TERMINOS 10,49 9,05
S LA LOMA 2 GUAOARRAMA

TODaS LOS TERMINaS 1,88 1,61 TODOS LOS TERMINaS 10,61 11,92
6 CAMPIÑA DEL SUR 3 AREA METROPOLITANA DE MAO I:l:lTODaS LOS TERMINOS 1,59 1,04 TODOS LOS TERMINaS 1,45 7,31 O
1 MAGINA ~ CAMPIÑA m

TODOS LOS TERMINOS 2,50 2,31 TODOS LOS TERMINOS 7,97 9,12 "c,8 SIERRA OE CAZORLA S SUR OCCIDENTAL ,-TOOOS LOS TERMINOS 2,84 2,92 TODOS LOS TERMINaS 7,55 7,54 I C'
9 SIERRA SUR 6 VEGAS

1;;;;TODOS LOS TERMINOS 2,31 1.88 I TODaS LOS TERMINaS 9,74 9,07 : oc
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Tipo 8 Tipo e

I
Tipo A Tipo B Tipo e

I~
Tipo A AmbllO 11:l'TitorialAmbíto territorial

P'" Combo P" Combo po< Combo .... Combo,... Comb. P'" Comb.
C'

6 CAMPO OE CARTAGENA

I~29 MALAGA 21 FUENTE-AUMO 6,82
RESTO OE rERMINOS 2,59

1 NORTE O ANTEQUERA
rooos lOS TERMINOS 7,13 41 SEVillA,

2 SERRANIA DE RONDA
TODOS lOS TERMINOS 1t,8,2 1 lA SIERRA NORTE

, CENTRO-SUR o GUAOALORCE TODOS lOS TERMrNOS 1,16
TODOS lOS TERMrNOS 2,11 2 lA VEGA

4 VELIZ MALAGA TODOS lOS TERMINOS l,cn
TODOS. lOS TERMINOS 1,6) , EL ALJARAFE

TODOS lOS TERMINOS 2,67
30 MURCIA 4 LAS MARISMAS

TODOS lOS TERMINOS 2.67
1 NOROESTE S U CAMPINA

1 A A8ANIlLA - I 3,21 TODOS lOS TERMINOS "','591 8 A8ANIllA - 11 7,44 6 U SIERRA SUR
20 FORTUNA 7,44 TODOS lOS TERMINOS S,«'IS
Z2 JUMILU 16,02 T OE ESTEPA
43 TECU 16,02 TODOS lOS TERMINOS 8,98

2 NOROESTE
TODOS lOS TERMINOS 11,45 43 TARRAGONA

3 CENTRO '-TODOS LOS TERMINOS 7,44 2 RIBERA D'ESRE c

"4 RrO SEGURA rODaS lOS TERMINOS 12 ,63 <
"2 ABARAN 14,lit 3 BAIX E8RE '"S ALCANUR tLlA 14,3" TOOOS lOS rERMINOS 6,19 ~

7 ALGUAZAS 14,34 4 PRIORAl
~9 ARCIlENA 14,31t 39 CAPAFONrs 12,65lO 8ENIEL 6,19 91 MONr-RAL 12,65 '"11 BLANCA 14,34 99 U PALMA O'URE 12,65 o

13 CALASPARRA 14,31t 1\6 PRAOES 12,65 '<>18 CEUII 14,31t 6 SEGARRA '<>
N19 CIElA 14.34 120 QUEROL 11,1325 lOR~UI 14,34 7 CAMP OE TARRAGONA

21 MOL 1NA OE SEGURA llt,31t TODUS LOS TERMINOS 1,9830 A SUCINA 2,5b 8 BAIX PENEOES
3D 8 AVILESES 2,S6 TOOOS LOS TERMINOS 5,9430 C GIA T TRULLOl S 2,56
30 o BANOS T MENOIGO 2,56 44 TERUEL
30 E CORVERA 2,56
3D F LOS MARTINEZ DEL PUERTO 2,56 1 CUENCA DEL JllOCA30 G VAUADOLlCES 2,56 TODOS LOS TERMINOS 13,14 lZ ,8330 H L080SILLO 2,56 2 SERRANIA OE KONTAl8AN
3D I RAlSICAS 2,56 TOOOS lOS TERMINOS 10,98 12,1230 N MURCIA - RESTO TERMINO MUNIC, 6,19 3 BAJO ARAGON
31 OJOS 14,3" TODOS lOS TERMINOS 5,1t1 4,5e34 RICOTE 14,34 4 SERRANIA OE Al8ARRACIN
38 rORRES OE COTilLAS (LAS) 14,34 TODOS lOS TERMINOS 11 ,41 13,9740 ULEA 14,31t 5 HOyA DE TERUEl
42 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 14,34 TOOOSLOS TERMINOS 8,16 10,795 SUROESTE y VALLE GUADAlEN 6 MAESTRAZGO

3 AGUILAS 1,13 TOOOS lOS TERMINOS 9,64 12,136 ALEOO 1,13
46 VALENCIA8 ALHAMA OE MURCIA 7,13

Zl LI8RIlU 1,13
1 RINCON DE AOEMUZ24 L lORCA - I 5,41

TODOS lOS TERMINOS 13,7324 M lORCA - 11 1,44
24 N lORCA - 111 10,46 2 ALTO TURU

1) ,13

I~26 MAlARRON 1,13 rooos lOS TERMINOS
33 PUERTo-LUM8RERAS 7,11 3 CAMPOS DE liRIA
39 TOUNA 1,13 TODOS lOS TERMINOS ',69



N
Tipo ~ Tipo B Tipo e

I
Tipo A Tipo B Tipo e -.J

Alllono l<:rTitOflll) Ambho territorial V>
'C

p" Comb. P-'Comb P'" Combo r Combo P" Comb. P"'Comb. o

~ REQUENA-UTlEl 2 aORJA
TOOOS lOS TERMINOS 13,61 3 AGON 5,3b ",92

, HOYA OE aUÑOl 6 AINlOH 5,16 ",92
TODOS lOS TERMINOS 6,87 ID Al8ERITE DE SAN JUAN 5,36 4,92

6 SAGUNTO 11 ALBErA 5,36 4,92
TODOS lOS TERMINOS 3,28 14 AlCAlA DE MONCAYO 5,3b oIt,92

1 HUERTA OE VALENCIA 21 AH8f:l 5,3b 4,92
TODOS lOS TERMINDS 3,]3 30 ANON 5,3b 4,92

a RlaERAS DEL JutAR 52 81SIM8RE 5,36 4,92
TODOS lOS TERMINOS 7,14 55 RORJA 5,36 "t,92

9 GANDIA 60 RULDUENIE 5,36 4,92
TODOS lOS TERMINOS 4,30 61 RURETA 5,3b 4,92

10 VAllE OE AYORA 63 BUSTf (El) 5,36 4,92
TODOS lOS TERMINOS 1~,03 106 FAYOS IlOS) , 5,36 4,92

11 ENGUERA Y lA CANAL 111 FRESCANO 5,36 4,92
TODOS lOS TERMINOS 1,72 113 FUENOEJAlON 5,3b 4,92

12 lA COSTERA DE JATIVA 118 GAlLUA 5,3b 4,92
TOOOS lOS TERMINOS 5,85 I 122 GRISEl 5,jb 4,92

13 VAllES DE Al8AIOA

I
140 L1TAGO 1),36 4,92

TODOS lOS TERMINOS 6,32 141 llTUENIGO 5,3b 4,92
lB MAGALlON 5,3b 4,92

50 ZARAGOZA 156 MAlEJAN 5,36 4,92

1 EGEA OE lOS CAaAllEROS 151 MAlON 5,lb 't,92 .....
13 AROISA 6,34 7,41 160 MAllEN 5,3b lt,92 e

190 NOVALlAS 5,3b ",92 '"15 ARTlEDA 6,11t ., ,41 ..,
36 AS IN 6,3it 7,41 191 NOVILLAS 5,36 4,92 '"'"41 BAGUES 6,34 7,41 216 POlUElO DE ARAGON 5,36 4,92

'"49 BIEl 6. :)4 1,ltl 234 S MARTIN VIRGEN DE MONCAYO 5,36 4,92 ..
51 BIOTA 6, ~H· 7,41 131 SANTA CRUl OE MONCAVO 5,36 4,92 ""o
71 CASTEJON OE VAlDEJASA 6,31t 7,"1 249 TA8tJENCA 5,3b 4,92 ~

18 CASTlLlSCAR 6,34 1,41 250 TALAMANTES ',36 4,92 o
100 ERlA 6,34 ',41 261 TORREllAS ',16 4,92

FAAASDUES 6,11t ',41 26S TRASMOl 5,36 1t,92 'C
103 'C

109 FRAGO (EU 6,34 7,41 280 VERA OE MONCAVO 5,l6 1t,92 N

112 FUENCAlDERAS 6,l4 1,41 lBl VIERlAS 5,36 "',92
Il8 ISUERRE 6,14 1,ltl 3 CAUTAVUD
135 LAYANA 6,34 1,ltl TODOS lOS TERMINOS 7,26 1,96
142 lOBEAA OE ONSEllA 6,llt 7,41 ~ lA ALMUNIA OE DOÑA GOOINA
14~ lONGAS 6,l4 7,41 TODOS LOS TERHINOS 6,01 5,lB
148 lUES lA 6,3'" 7,41 5 LARAGOLA
151 lUNA 6,34 7,'tl 8 AlAGON 5,09 1t,36
168 "'IAHOS 6,34 1,'tl 13 ALCAlA DE E8RO 5,09 4,36
18S HURIlLO De GALLEGO 6,llt 1,41 17 ALFAJARIN 5,09 4,16
186 NAVAROUN 6,31t 1,41 Zl AlNOCHUEl 5,09 4,36
191 ORES 6,34 1,'+1 23 ALNONACIO DE LA CU8A 5,09 4, )6
lOS PEDROSAS (LAS 1 6,14 1,41 39 AlVARA 5,09 4,16
101 PIEORATEJAOA 6,14 7,41 4] BARROLES 5,09 4,36
l10 PINTANOS (lOS) 6,34 7,'tl .. BAROAllUR 5,09 4,36
217 PRAOILLA OE EBRO 6,l4 1,41 45 BElCNI rE 5,09 4,16
220 PUENDELUNA 6,14 7,'tl 53 BOQUINENI 5,09 4,36
230 SAOABA 6,14 1,41 S6 BOTORRITA ',09 4,16
212 SALVATIERRA OE ESCA 6,14 7,41 62 8URGO DE EBRO (El) ',09 4,36
238 SANTA EULALIA DE GAllEGO ',lit 1,41 64 CABA;fAS DE EBRO 5,09 4,36
l~~ SIERRA DE lUNA 6,14 7,41 85 COOO 5,09 4,36 ' o;
245 SIGUES 6,14 1,41 89 CUARTE DE HUERVA 5,09 4,36 O
248 SOS OEl REV CATOllCO 6,14 7,41 104 FARlETE 5,09 4,36 tr1
252 TAUSTE 6,34 7,41 101 FIGUFRUELAS 5,09 4,36 '"261 UNCASTlLLO 6,34 1,41 114 FUENDETOOOS 5,09 ",36 e,

268 UNOUES OE LEROA 6,3" 7,41 115 FUENTES DE EBRO 5,09 4,36 ?
210 URRlES 6,34 1,41 119 GELSA 5,09 ",36
l16 VAlPAlMAS 6,3" 7,41 123 GRISEN 5,09 ",36 00

00
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Tipo A Tipo 8 Tipo e
_~mbllo IcrrilUria.1

P" Comb_ P'" Comh. po- Combo

131 JAULlN 5.09 4,36
112 JOYOSA (LA) 5,09 ,,",16
lB LAGArA S,09 "", )6
llb lEtERA 5,09 It.36
131 lECIÑENA 5,09 lt,36
139 LETUX 5,09 '-,36
Hl LUCENI 5,09 4,36
lb} MARlA OE HUERVA 5.09 ",36
164 MEDIANA 5,09 ,,",36
110 NONEGRILLO 5,09 ,,",36
111 MQNEYA 5,09 ",36
119 MOYUELA 5,09 't,36
180 MUlOTA 5,09 '-,36
182 MUELA (LA) 5,09 4,36
191 NUEZ OE EBRO 5,09 4,36
199 OSERA 5,09 4,36
201 PASTRll 5,09 't, 36
204 PEOROLA 5,09 1t,36
206 PEROIGUERA 5,09 4,36
208 PINA 5,09 't,16
209 PINSEQUE 5,09 't,]6
212 PLEITAS 5,09 ",36
213 PLENAS 5.09 4,36
218 PUE8LA OE AL80RION 5,09 't,36
Z19 PUE6LA OE ALFlNOEN 5,09 "',36
ll2 QUINTO 5,09 1t,36
221 REMOLINOS 5,09 't, ]6
226 ROOEN 5,09 4,]6
211 SAMPER oEL SAL2 5,09 1t,]6
235 SAN MATEO OE GALLEGO 5,09 4,36
24T S08RAOIEL 5.09 4,36
262 TORRES QE BERRELLEN 5,09 4,36
27Z UTEBO 5,09 4,36
2T5 VALMAORIO 5,09 lt,36
218 VELILLA OE EBRO ',09 lt,16
285 VILLAFRANCA OE EBRO 5,09 4,36
288 VILLANUEVA OE GALLEGO 5,OY 4,16
298 lUEU 5,09 it,36

6 OARDeA
TOOOS LOS TERMINOS 8,28 10,50

1 CASPE
TOOOS LOS TERMINOS 4,55 3,49

ANEXO 1.2

Condiciones especiales d~ la modalidad de Helada y Pedrisco en
Alcachofa para las provincias de Navarra. La Rioja y Zaragoza

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
el Consejo de Ministros; se ~rantiza la producción de alcachofa contra
los riesgos de helada y pedrISCO en las provincias de Navarra, La Rioja
y Zaragoza, en base a estas condiciones especiales, complementarias de
las generales, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) de las que este anexo
es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital ase~urado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las prodUCCIOnes de alcachofa en
cada parcela producidos por los riesgos de helada '/ pedrisco dentro de
los períodos que se establecen en la condición qumta.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo del
cultivo que debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una
perdida en el producto asegurado como consecuencia de alguno de los
efectos que se indican a continuación:

Muerte de capítulos y/o partes de los tallos florales que imposibilite
la emisión de nuevos capítulos.

Alteraciones en las brácteas de los capítulos.
Muerte del rizoma, siempre y cuando se produzca una necrosis en el

mismo.

Daño en i..~antidad: Es la pérdida. en peso. sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta.

En níngún caso será considerado como daño en cantidad {} calidad
la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido cn la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza. y cumpliendo los
re(luisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
ccsiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambilo de la aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de alcachofa que
se encuentren situadas en las provincias, comarcas y términos municipa
les relacionados a continuación:

Termino~ municipales

I
Todos.
Falces, Larraga y Miranda de

Arga.

Comarca

La Ribera.
Media.

En ningún caso se considerarán como pérdidas por siniestro de
helada aquellas posibles pérdidas imputables a un retraso vegetativo Provinóa
como consecuencia de la paralización de la actividad vegetativa. ------+-------!-------------~

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma Navarra.
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.
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Las parcelas objeto de aseguramiento, l'ul1ivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades A.sociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, cte.). Sociedades
I\kfl'anliks (Sm:icctad Anónima, LimitadJ. ctc.) y Comunidades de
bil'ncs. (khcran incluirse obligatoriamente en una única declararíon de
seguro.

Tcn.'cra. Pl'odu{'('iones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de alcachofa (U\'a
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garanÚa,
CUYO cultivo se real ice al aire libre, admitícndose la utilización de tuneles
u ()tros sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo
de la planta. y siempre que dichas producciones cumplan las condkiollrs
tl;cnic;JS mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca v Alimentación.

No" son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
aulOl'onsumo de la explotación situadas en «huertos familiares» y las
que se encuentren en .estado de abandono. quedando por tanto.
excluidas de la cobertura de este seguro, aún cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en ~a declaración de
seguro.

Cuarta. E.rclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas. enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debido a la lluvia o a otros factores. sequía. inundaciones.
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o s<,,'guir a los riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos. térmicos
o radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares.
cualquiera que sea la causa que los produzca.

Igualmente, se excluyen de las garanlías de este seguro, los daños en
calidad, producidos por siniestros acaecidos desde el 1S de octubre de
109" al "8 de febrero de 1993.

Quinta. Periodo de garantfa.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, lma vez finalizado el período de carencia y nunca
antc':> del 15 de octubre de 1992, cubriéndose exclusivamente daños en
cantidad desde esta fecha al 28 de febrero, y daños en cantidad y calidad
desde el I dc marzo hasta el fin de las garantías establecido en el
momento de la re{.'olección y en su defecto, a partir del momento en que
sobrepase su madurez comercial, y en todo caso en la fecha límite del
30 de junio de 1993.

En ningún caso. las garantías tomarán efecto antes del arraigue de las
plantas una vez realizado del transplante, y si se realiza siembra directa,
a pal1ir dd momento en Que las plantas tengan la primera hoja
verdadera.

Sexta. Plazo de formalización' de la declaración y cnlrada en l'igor
dd \eguro.-El tomar del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración del seguro en el plazo que establezca él Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaCión.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en Que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáncamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para QueJlas declaraciones de
seguro que se formalicen del último día hábil del período de suscripción
del seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente
dí~l h¡íhil al de finalizac.ión de la suscripción.

St'pl1ma. Periodo de carenCÍa.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entfada en vigor de fa póliza.

Octava. Pago de la prima.-EI pago de la prima única se realizará
al contado salvo pacto en contrarío, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualQuicr
Entidad de crédito, a f.'lvor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que. por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
qUl' figure en el justificante Qancario como fecha del ingreso directo o
fecha d..... la transferencia.

Copia de dicho justificante de deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima cürn:spondicnte al mismo.

I'nninci"

La RIUJ3.

Zarago13.

Comarca

Rioja Baja.

Rioja Media.

Borja.
Egea de los Caba·

lIeros.
Zamgoza.

Términos municípalcs

Aldeanueva de Ebro, Alfaro,
Arnedo. Autol, Calahorra, Igea,
Pradejón. Quel y Rinrón de
Soto.

Agoncillo. Albelda de I!'egua.
ArrubaL lardero y Logroñn

Tarazona.
Egea de los Caballero,;.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
induyento a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditara el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
rcmc~a qU(~ t..'f<,,·c!úe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A est05 e[ectos, se entiende por fecha de la transferencia. la techa de
rccepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, sicmpre quc entre ésta y la fccha en que dicha orden se haya
<'Ít'ctivamcntc cursado o ejecutado no medie más de un día háhll.

Por tanto, cuando entre la lecha de recepción de la orden y la del
curso cfc(tivo de la misma por la Entidad de uédito medie más de un
día hábil. SI,: considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anlnior D la lecha en que se haya efectivamente cursado () \~jecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupacion aceptará como fecha de orden de pago la
del cnvió de carla certificada o de recepción del fax en sus ofici.la~

ccntralt's. incluyendo copia de la orden dc transfcrencia ('on sello)' kcha
de n:ccpcion de la Entidad hancaria. y la relación de aplicaciones
incluidas {~n dicho pago con su importe (remesa de pago).

\!(}vcna. Ohligacío!1í's dd IOflluJur d{'/ seguro y aseguradu.-Ade
l11iis d<: las expresadas cn la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

al Asegurar toda la producción de alcachofa Que posea en el ámbito
de aplicación del seguro, El incumplimiento de esta obligación, :-ialvo
casos debidamente justiticados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indcmnizadón.

b) Consignar en la declaración de s<..~guro, los números catastrales
de poligono y parcela del Catastro de Rústica de Hacienda para todas y
cada una de las parcelas.

Es de obligado cumplimiento el consignar al menos el número de
polígono catastral cn donde se localizan las parcelas aseguradas. En los
casos en que habiéndose realizado concentracian parcelaria no haya sido
,Ictualizado el Catastro de Rústica de acuerdo con la nueva parcelación
a efeclos del cumplimiento de esta oblicación detx'rán consignar los
polígonos que hayan sido asignados en la nueva ordenación de la
propiedad.

Si por error. se hubiera tramitado alguna declaración de seguro
donde se haya incumplido esta obligación en todas o algunas de las
parcelas aseguradas, en caso de siniestro indemnizable en al~una(s) de
csta(s) parcela(s), se deducirá un 10 por 100 la indemnizaCIón neta a
percibir por el asegurado en dicha(s) parcela(s).

...') Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés.
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
refl<..jará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si poste-riormente al envío de la declaración, esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si cn la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección' final, a los solos efectos de lo establecido en la condicion
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
límit<..' scñalada en la condición especial quinta.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados, faciJitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el aú'cso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoradón del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la pérdida al
ttcrcr/lo a la mdemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unilados.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro. pago de primas
(' importe de indemnizaciones. en su caso. serán fijados libremente por
el ascgurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministcrio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimienlo w1ltario r rendimiento máximo a e/l'etos
de illdclnni=ación.-El agricultor deberá' fijar en la declaración de Seguro
como rendimiento de cada parcela, el que se ajuste a sus esperanzas
reales dt producción y con Jos límites máximos que se establecen a
contlnu;'iCión. sl'gún el ámbito de aplicación y el año de cultivo:

Plantación de primer ano:
Navarra y Rioja, 13.500 kilosjhel'1arca,
Zaragoza. 9.500 kilos/hectárea.

Plantación de segundo ano:
Navarra y Rioja, 10.000 kilosjhed,irca.
Zaragoza. 7.000 kilos/hectárea.

Plantación de tercer mlo:
Navarra y Rioja, 8.200 kilos/hectárea.
Zaragoza, 5.800 kilos/hectárea.
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Estos rendimientos son los límites máximos de pérdidas, que en caso
de sinicstro(s), le corresponden a la parcela asegurada.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parccla(s) por no coincidir ésta con su producción
pOlencial esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duod¿'Cima. Capital úscgl1rado~-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 100 por 100 del valor de la producción estableddo
en la declaración de seguro. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción dedarada de cada parl'cla, el precio unitario
asignado por el asegurado,

Cuando la producción declarada por el agricultor St' vea mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
com.:.spondicnte.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupat:Íón Española
de Entidades AseguradoraS de los Seguros Agrarios Combinados, Socie~

dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso t~stablecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
contl'niendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita,
Fecha de ocurrenCia:
Valoración de la reducción solicitada por cada parCi:.~la afectada.
Fotocopia de la declaradón de seguro y del ingreso o transferencia

n.~alilada por el tomador para el pago de la prima o en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación~colectivo, número de orden), localización geográfica de la(s)
parccla(s) (provincia, comarca, término), número de hoja y número de
parcela en la declaración de seguro de Ja(s) patcela(s) afe<.'tada(s),

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
dI.' finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las ínspecciones
y comprobaciones Que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunícacíón,

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima.

Decimotercera. Comunicación de dG1los.~Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o benefkiario a la {<Agrupación Española de Entidades
-\seguradoras de Jos Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima}}, en su domicilio social, calle Castelló, número 117, L°. 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
dlas, contados a partir de la fccha en que fue eonocido, debiendo
efectuarse tantas t'omunícaciones como siniestros ocurran, En caso de
incumplimiento, c,1 asegurador podrá reclamar los daños y perjuicíos
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la con$ideración de declaración de sinietro ni por tanto
surtirá cft"eto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa de siniestro.

En caso de urgencia, la comunicaCIón del sínies!ro podrá realizarse
por telegrama, télex o telcfax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista oe recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, d asegurado
deberá remitir en el plazo establecido la correspondiente declaración de
siniestro, debidamente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax. esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Muestras testigas,-Como ampliación a la condiCión
doce, párrafo 3 de las generales de los seguros agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección, no sr hubiera efectuado la pníla
cióp de los daños. o bien realizada esta no hubiera sido posible el
aClIerdo amistoso sobre su contenido, quedando abil"fto por t'lnto el
pro(Tdimicnto para la tasación contradictoria. el asegurado podrá
deduar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestra5
testigos con las siguientes coractcrísticas:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación, posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando lineas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma,

En cualquier caso, además dc lo anterior. las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población,

El incumplimíento d<~ dejar muestras testigos de las características
lllJiGldJS en una parcela sinie~·,trada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemillínción en dicha parcda,

Todo lo anteriormellte indICado se estabkcc sín peljuicio de lo que
al I.:Ji.:do pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica dt'
Peritación de Daños cuando sea dictada.

[)(:cimoquínta. ,\úlicYfro lflllclIl/lCah/c:

A) Siniestro de helada:

Siniestros no acumulables: Un slIlicstro acaccido durante el periodo
(k garantía, no tendrá la consideración de perdida acumulable, si no
supera el 10 por 100 de la menor de la producción asegurada y la
produccion real espcmda el1 la parcela objeto del seguro.

En ningun caso" las pérdidas ocasionadas en sinieslros no acumula
blc~ Sl' considcranin como producción real esperada a efectos del cúlculo
del dai1o,

Minimo indcmanizabk: Para que el conjunto de siníestros acumula
bles de helada acal'cídos durante el período de garantía sean considera
do'ó corno indemnilablcs. los daüos causados por dicho riesgo y
cah::ulados [al y como !'iC especifica en la condición decimoséptima
-cálculo de la indt'mini7acíón~ deberán ser superiores al :!5 por 100 de
la menor de la prodUCCión asegurada y la producción real esperada en
la parcela objeto del seguro.

En cualquier caso, si durante el período de garantia se produjeran
sobre una misma pared." asegurada uno o varios siníestros de helada y
la producción I'(,'al final fuera superíor a la producción aseguarada los
siniestros ocurridos no sera indcminízables.

B) Síníestro de pedrisco: Para que un siniestro de pedrisco aca,ccido
durante el periodo de garantía sea considerado como indcmnizabk. los
daños causado\ por dicho riesgo en la parcela siniestrada deberán ser
superiores al 10 por J00 de la producCJón real esperada.

Si duranie el periodo de garantía se repitiera algun siniestro de
pedrisco en la misma parcda asegurada. los danos producidos scr:ín
acumulables. No obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que
individualmente produ7l~an daños que no superen el 2 por 100 de la
producción real esperada en lil parcela objeto del seguro.

Esta no acumulabihd<id será únicamente de aplicación a efectos de
dCleminar si se supera o no el 10 por 100 fijado corno siniestro minimo
indcmnizabk. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100, a
consecuencia de siniestros de cuanüa superior al 2 por 100, serán
irH.lcmiLablcs lOdas la perdidas sufridas por el cultivb en t~stc período
t..!l.'bidds a esh.' rÍl:sgo.

Igualmente para el cálculo del mínimo indcmnizable para el riesgo
de pedrisco. serán acumulables a los daños de predrisco. las pérdidas
ocasionadas por el riesgo de helada, siempre y cuando éslOS sean
ínJemnizables al haber superado el mínimo del 25 por 100 establecido
en cs!¡\s condióones y únicamente por el exceso del 15 por 100.

Decimosexta. Franq¡tioa.-f-n caso Je siniestro de pedrisco, ('uando
('sl(' sea considerado como indemnizablc. quedará siempre a C¡lrgo del
asegurado el 10 por 100 de los dalios.

En el caso de síniestros de hdada indemniLables, es decir, cuando los
dailos ocasionados superen el valor establecido en la condición anterior,
únicamente se indemnizará el exrcso sobre el 25 por 100 establecido.
qucdando, por tanto a cargo del asegurado como franquicia absoluta
dicho porcentaje.

Decimoséptima. Cfileu/o de /I.l illtil'lIlini::aoán.-EI procedimiento a
utilizar en la valoraCIón de dml0s será la siguiente:

a) Al realizar, cuando proceda. la inspeccíón inmediata dl' cada
siniestro. se cf~xtuarjn las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la vcriJkación de los danos declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma Gent~ral de
Peritación.

b) Al finalizar la campana, bi('n por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un smiestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procet~rá a levantar el acta de tasación definitiva de los
dano", tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de ínspú'Cion y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. s...' cuantificar~ la produccíón real final.
'} Se cualllificara las pérdidas ocasionadas en cada siniestro,
3. Se dctcrminani la producción real esperada como suma de la

producción real final y las perdidas ocasionadas en los siniestros
orllrridos.

4, Se determinarán los danos t':n base a:

Helada: Se calculara las pérdidas Q(.'asionadas por siniestros no
acumulahles y la produ(xión real esperada a efectos del cálculo del dano,
h.'nicndo en cuenta lo estableCido en la condición decimoquinta,
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Se dctt~rminará el tanto por ciento de daños como el cociente entre:

Numcrador: La menor de la producción aseguarda y de la produc
ción real esperada menos la producción real final.

y el denominador, que será la menor de la producción asegurada y
producción real esperada.

Pedrisco: Se deterninará para cada siniestro el tanto por ciento de
danos respecto a la producción real esperada.

5. Se establecerá el carácter de indemnizable o no de los siniestros
cubiertos, según lo establecido en la condición decimoquinta de estas
condíl-'ioncs.

6. Se determinará para cada riesgo las pérdidas indemnizablcs para
lo que se debe tener en cuenta la aplicación de la franquicia absoluta en
siniestros de helada según lo establecido en la condición decimosexta.

7 El importe bruto de la indcmnzaCÍón sc obtendrá aplicando a las
pl;rdidas indemnizablcs los precios cstablec.idos a efcctos del seguro.

S El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y dectuciones que respecti"amcnte procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducdones se realizara, de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y la
corrc~rondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos dc
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asc~urado, en los que su valor se obtendrá (amo diferencia
entre su prcC10 medio en el mercado los siete días anteriores a la fecha
de rt'coh.Tción del producto susceptible de aprovechamiento y el ('aste
del tran~portc cn quc se incurra.

l) Sohrc el importe resultante, St' aplicará la franquicia de daños y
la rcg!a proporcional cuando proceda para el riesgo de pedrisco y el
porce!ltaje dL: cobertura establecido, cuantificándose de esta forma la
indcminzación final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se har:í entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
aeta, en la que éste deberá hacer constar su conformidad o dIsconformi
dad t'on su contenido,

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, d perito de la
agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
in~p('cción en un plazo.no superiora veinte días en caso de helada, ya
siete días para el pedrisco, a contar desde la recepción por la agrupafÍon
de la comunicación del siniestro.

No ohstante, cuando las circunstancias exrepcionaks así lo requie·
ran, prn'ia autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que ~c determine en la autorización.
. A. estos efectos la agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
Ulla an1elación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, <;alvo acuerdo de llevarla a cabo en Un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspc{'ción en el plazo fijado, en caso
de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforllle a derecho, lo contrario, los cntcrios aportados por el asegu
rado ell orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas rninimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
¡Igricultor.

La Agrupación, no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
cn el ca~o que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
dÍ<.l<;, anteriores a la fccha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
HUsmo, la Agrupación no t~stará obliga a rcalizar la inspección inmediata
a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultll'O.-A. dectos de lo establecido en d
articulo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase única todas las
varidadcs de alcachofa. En consecuencia el agricultor que suscriba este
seguro dcbcra asegurar la totalidad de las producciones ascgurabks \.lue
no~ca den1ro del ámbito de aplicación de este seguro.

Vigésima. CondicIOnes técnicas minimas de CUllivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a ¡ Las prácticas culturales conSideradas corno imprcsundlble" son;
1, Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el tnmsplante

o la siembra, Qjr~c;tª,

2 Abonado del cultivo de acuerdo con las neceSidades del mj~mD
.\ R.:alización adecuada del trasplante, atendiendo a la oportuni

dad dd mismo, idoneidad de la variedad)' densidad de plantación. La
planta utilizada deberá reunir la condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas, con el procecimiento y en. el momento
quc Se consideren oportunos.

5. Tratamiento fitosanitario, en la fomra y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en estado sanitario aceptable.

6, Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indi('ado, y con carácter general,
¡;'ualquicr otra práctica cultural que ~c utilice deberá realizarse segun lo
establecido en cada comarca por el huen quehacer del agricultor, todo
dio en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas tit.' obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas,

En caso de defiCiencia ('11 el climplímiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la Importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado,

Vigésima primera, Repo.üchín o SU:i'til1lciófl del cultivo.-Cuando
por daj'¡os pematuros ruhie110s en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución del culti'vo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. c inspccción y autorización por la Agrupación de la
ITposición o sustitución, la indemnización correspondiente, se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
ga~tos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición exclusivamente los gastos ocasionados por la
misma.

En ninglln caso, la indemnización por rcposicón más la correpon
dicn1l.' a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
a~l'gurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación finaL

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración dc seguro se mantendrá en vigor; en caso de sustitución del
:"·UltlVO, d asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nw:vo cultivo. si el plan) de suscripcción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado,

A. estos efectos. la repsoeíón total del cultivo se considerará como
una sustitución dd mismo.

VigéSima segunda. Medidas prer('nfil'a~..-Si el asegurado dispusiera
de las medidas prevcntivas contra helada, y predrisco siguientes:

Instalaciones fijas o semitijas contra helada,
Mallas de prokx'ción antigranizo<

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran dichas medidas_

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales.
l11cdldas no ¡;xistían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
('ondicion novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera, Normas di! peritaciótl.-Como ampliación a la
condición dl'cimoterccra de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
1\.;orma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 31), y, en su caso por la Norma
Especifica que pudicra establecerse a ('stas efectos par los organismos
compl'tt.~ntes,

MEllO II - 2

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN - 1992

HOO.AlCACH. N4V4RAA-lA RJOJA ZAR
TOSIlS por cada lOO pesetas de capital asegurado

Ambito territorial
P" Comb.

26 LA RlOJA

3 RIOJA MEOIA
¡ A.I.iONClllO 1 n,07

> AlRt:lUA OE lRlGUA 18,01
h A¡~flUrAl 18,01
.~ LAROFt(O lA,Ol
.v lOGRONO lli,07
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rComb.
Ambito terntorial

4 MEDIA
lo~ FALtES 11,65
142 lAPRAGA 17,65
111 MIRANDA DE ARGA 17,65

5 LA RIBERA
TODOS lOS T(RH[NO~ 11,b5

Condiciones especiales de la modalidad de helada y pedrisl'O en
alcachofa para las provincias de Alicante y Murcia. cuya producción se

destina a la obtención de capítulos de gran tamaño

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo de Ministros, se prantiza la producción de alcachofa contra los
ries.gos de helada y pcdnsco en la provincia de Alicante y Murcia, en
base a estas condiciones especiales, complementarias de las generales de
la póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19)" de las que este anexo es parte integrante:

Pnmera. 'Objelo.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
danos en cantidad y calidad que sufran las producciones de alcachofa en
cada parcela, producidos por los riesgos de helada y pedrisco dentm del
periodo de garantía que se establece en la condición quinta.

A efectos del seguro, se establecen dos tipos de producción de
alcachofa, según el tamaño del producto asegurado (capítulo). fecha de
recolen' Ión y poslclon que ocupa en el taUo.

Produrción de gran tamaño: Se incluyen en este tipo de producción.
aquellos capitulos «guia» y capítulos «primeroS» que con anterioridad al
3i de marzo de 1993, alcancen y se recolecten con un peso unitario no
inferior a 200 gramos.

Este tipo de producción no podrá exceder del 40 por 100 de la
producción real esperada.

Resto de' producción: Se incluyen en este tipo de producción.
aquellos capítulos que no cumplen con las características señaladas para
la producción de gran tamano, siempre y cuando se recolecten dentro del
periodo .de garantía.

Helada: Temperatura ambiental igualo interior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los si$uicnte efectos;
MtIc-rte o detenóón irreversible del desarrollo de los nzomas (raiees,.
garras. zarpas, zuecas. zocas) y/o de las inflorescencias (capítulos),
pudiendo venir dicha detención acompañada de alteraciones en las
mismas, tales como defonnacioncs o irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasiones pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso. sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del dano sobfi;_~ el producto
asegurado u otros órganos 'de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
eonsl'cucncia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidcn-

cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. ..

En ningun caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la perdida económica que pudiera derivarse para el asegurado C0T:'10
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o postenor
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del período de garantía prcvisto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcc1a: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (par~des.

cercas. zanjas. setos vivos o muertos. accidentes geográficos, camll:t0s,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes,

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Capítulos «guia)) o «principab): Capítulo que se forma en el extremo
del tallo principal que emerge del eje de la planta.

Capítulos «primeraS»: Capltulos que se forman en el extremo de las
ramificaciones directas dd tallo que soporta el capítulo «guía)).

Segunda. Ambilo de aplicadón.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de alcachofa y
que se encuentran Situadas en las comarcas y térmmos mUfilClpales
rc1acionadas a continuación:

Alicante:

Comarca Meridional: Todos los terminos,
Murcia:

Comarca Campo de Cartagena: Todos los términos,
Comarca Nordeste: Parte del término municipal de Abaníila que se

recoge en el anexo de estas condiciones especiales. . , .
Comarca Río Segura: Pedanías pertenecientes al térmmo mUfilClpal

de Murcia: Sucina, Avileses, Gea y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera,
Los Martínez del Puerto, Valladolices, Lobosillo y Balsicas.

A efectos de la adjudicación de la prima correspondiente, se
delimitan diferentes zonas de cultivo. que figuran cn el ancxo de estas
condiciones especiales.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivada por un miSmO
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agranas
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada, etc.) y Comunidades de
bicnes. deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro,

Tercera. Producciones asegurable:·i.-Son producciones asegurables,
las correspóndientes a las distintas variedades de alcachofa cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantia
y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentaóón.

No son producciones asegurables las plantaciones:

Cuyo sistema de cultivo no este orientado a conseguir producciones
de gran tamaño con las caracteristicas que se señalen para este tipo de'
producción en la condición primera,

Destinadas al autoconsumo de la explotación situadas en huerlOS
familiares y los que se encuentren en estado de abandono.

Estas producciones quedan. po\: tanto, excl~lidas dc.la c<?bcrtura de
este seguro, aun cuando por error hayan podido ser Il1c1U1dos por el
tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. f.'xclusiones,-Además de las previstas en la condición
g¡;neral tercera, se excluyen de las garantías del seguro los danos
producidos por viento, lluvia, plagas, enfermedades. pudriciones en el
frulo o en la planta debido a la lluvia o a otros facton..·s, sequia.
inundaciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda
pn..·ceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, asi como aquellos
daúos ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaCIones nucleares, cualquiera que sea la
causa que los produzca.

Quinta. Pertodo de ¡;aran¡ia.-Las garantías de las póliza 'oC inician
con la toma de efecto. una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del 15 de octubre de 1992.

En ningún caso. las garanlías tomarán efecto antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el lransplantc. y si se realiza siembra directa,
a partir del momento en que las plantas tengan la primera hoja
verdadera,

Las garantias finalizarán en el momento de la rl~colt'cción o en su
defecto. a partir del momento que sobrepase su madurez come-rcía!, y en
lOdo caso, en la fecha límite del 31 de mayo de 1993.

Sexta. Pla::o de /órmalizaciólI de la declaración JI entrada en rigor
del segllro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
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declaración de seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
-\gricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que prevía o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En. consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerará.como pago válido el realizado en el siguiente día
hrihil al de finalización de la suscripción.

Sl~pt¡ma. PaÍodo de carencia.-Sc estab-Iece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abielta
en la Entidad de credido que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justifi-cante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Trantándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas "aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se enJiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre .que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de créditoi medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de <.'arta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
incluidas en di<.'ho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Ohligaciones del tomador del seguro J' asegurado.-Adc4

más de las expresadas en las condiciones o<.'tava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o benefl<.'iario vienen
obligados a:

a) Ascgurar toda la produ<.'<.'ión de alcachofa que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
casos debidamente justitkados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro. los números catastrales
de polfgono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inc.\istencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la
adecuada determinación de la indemnizadón correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de indemnización que, en caso de siniestro, pudiera
corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
n.~flcjará en el citado documento la fccha estimada de la última
recolección. Si· posteriormente al envío de la declaración, esta fecha
prevista de la última recolección variara, el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
dl'c!araclón de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se seilalara la fecha de re<.'oleeción final. a los sólos efectos de lo
establecido en la condición general diecisiete, se entenderá que esta
fecha queda fijada en la fecha límite scñalad,a en la condición especial
quinta.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
dla designados la inspecdón de los bienes asegurados facilitando la
idl'ntificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso

·a la do¡;ul11entación que obre en su poder en relación a las <.'ose<.'has
;lscg,uradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
\ aloración del riesgo por la Agrupadón, llevará aparejada la pérdida al
dl'reeho <l la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der ,JI asegurado.

Décüna. Precios unifarios.-EI precio que a los efectos del seguro se
:lpliclfJ para la determinación del capital asegurado. pago de primas y

cálculo de la indcl1101za<:Íón en caso d¡: siniestro. será de 57 pesetas por
kilogramo. fijado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Undédma. RcndÍmicn!o unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro; no obstante, tal r~ndimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de producción, debiéndose asegurar conjuntamente la
totalidad de los tipos dí.' producción establecidos en la condición
primera.

Sí la Agrupaóón no estuviera dc acuerdo con la producción.
declarada en algulla(s) paracela(s) por no coinddir ésta con su produc
ción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partcs. Oc no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
dcmostrar los rendimientos.

Duodccíma. ('apila! ascgurado;-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción est~blecido
en la dedaración de seguro. quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado a estos efectos.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima». calle Castclló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como minimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferell(:ia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicadón-colectivo, número de orden), lo<.'alización geográfica de la(s)
parcda(s) (provincia, comarca, término), número de hoja y número de
parcela en la declaración dc seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los díez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la. Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro dc los veinte días siguientes a la recepeón de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

DeC'lmotercera. ComunÍcación de dtUl0s.-Con carácter generaL
todo siniestrQ deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima»), en su domicilio social, calle Castelló, 117, segundo, 28006
MadHKI, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caSO de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración. salvo que el asegumdor hubiese
tenido conocimiento del sinicstro por otrO medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja ct nombre,. apellidos o
denominación social y domicilio de! asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunkación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o tclefax. indicando. al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

T('rmino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia dcl seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolecCIón.

No obstante, además de la anterior comunicaclOn, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos. la correspondiente declaración
de siniestro. totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establcl'ido en la condición especial decimonovena, no siendo necesario
su nuevo envIO por correo.

Decimocuarta. AJucsfras leslÍgos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3, de las gent'rales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección. no se hubiera efectuado la perita
ción de Jos daños. o bien realizada esta no hubiera sido posible el
<l('uCTdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
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procedimiento para la tasación contradictoria, el aSt:gurado podrá
cfct'luar la rccolC'cción, obligándose sí asi lo hiciera a dejar muestras
tC<;tig05 con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sufriáo ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamano de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
dI.'! número total de plantas de la parcela siniestrada.

la distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en (a parcela deberá ser uniforme, dejando una línea completa dt~

cada 10.
En cualquier caso, además de lo anterior. las muestras deberán ser

representativas del conjunto de la población.

El in('umplimiento de dejar muestras testigo de las <:aracterísticas
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la perdida del
derecho a la indemnizaci6n en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al decto pudiera disponer la correspondieilte Norma Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Sinieslro indemlli=able.-Para que un siniestro sea
í.:on~idt'rado como indemnizablc. los daños causados por los riesgos
cubIertos deben ser superiores al JO por 100 de la- producrión real
esperada en dicha parcela.

Sí durante clperíodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los danos
GlU~dos por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquí los siniestros que individualmente produzcan danos
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon
dIente a la parcela asesurada.

Est<l: no a~umulabil!dad será unicamente de aplicación a efectos de
dC1C!·m lI1~r Sl ~ supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro
JnJnlfll0 mde,!1nlzable. ya que en el caso de superar dÍ<..'ho 10 por 100
~ {>ons('~uenc13 de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
mdl,:mnJzablcs todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

~)e~lmosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indcmnizable que
dara sl(·mpre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Dccimioséptima. Limite máximo de dallOS a efectos de indemni::a
('!ó:l--ParJ el tiJ?O de producción de gran tamaño y' para el conjunto de
~mlcstros ocurndos en el período del 15 de octubre de 1992 al 31 de
marzo de 1993, se establece el límite máximo de danos del 40 por 100
de la producción real esperada.

Para el resto de producción y durante todo el período de garantía no
se establece ningún limite máximo de daños.

Decimoctava. Cálculo de la iJulen1l1Í::ación.-EI procedimiento a
utihzar en la valoración de los daños será el sigUIente:

.. ,A.) Al realizar. cuando proceda. la inspección inmediata de (:ada
smH.~stm se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantifica{'íón cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campana, bien por conduir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdída total de la
producción objeto de seguro, se procederá a levantar el acta de tasación
ddinitiva de los daños, tomando como base el contemdo de los
an,tcriorcs documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
entenos:

l. Se cuantif!cará la producción real esperada en dicha parcela.
'""1 St' determmará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

rcspí.~clo a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

sinil'stn?s .ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros
que lndl\:I~~almcnteproduzcan danos que no superen el 2 por 100 de
la produrclOn real esperada no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
~inÍl~slros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
el 10 por 1~ .a con~uencia de siniestros por daños superiores al 2
por 100 ~cran.ll~dcmmzables tod~s las ~rdidas sufridas por el cultivo.

5. SI los sm1estros resultaran mdemmzablcs se procederá a determi·
IUf el I?Orcentaje de daños de cada uno de los tipos de producción por
la totalIdad de los siniestros ocurridos,

h Se procederá·a determinar el porc..·nt3Jc de daúos indemnizables
dc (::H!a uno de los tipos de producción:

Prod.ucclón de gran tamaño: Si el porcentaje de daflos de este tipo de
prodliú:ll~~ supe~a el Ii""!itc máximo de danos, <>egúo lo establecido en
la condlcl?n deCImoséptima, ~ ronsider~rá como porcentaje de daños
I,hcho I! m11(.'. En caso contrano, se conSiderará el daño CftTt:vamentt:
'..-·ausado.

. H..esto de producción: El porcentaje de daños indemnizable será el
cÍcc1.rvamente causado.

7 A continuación se procederá a obtenrr el Importe bruto de la
indcllíllliKlOn de {'ada uno de los tipos de prodUCCIón. para lo cual a
Cl!.!:I "'I.:>;,k lo": dallOs. se le apiícarán los siguienks prcuo'i-:

ProdUCCiones de gran tamaño: 75 pesetas por kilogramo.
Resto de produ{'Ción: 45 pesetas por kilogramo.

El importe bruto de la indemnización será el rcsultado de la suma de
ambos importes.

A efectos de la asignación t.'O el acta de tasacion de las perdidas
indcmnizablcs y el dal'lO ocasionado por los siniestros ocurridos, se
procederá a calcular ambos datos al precio de 57 pesetas por kilogramo
partiendo del importt· bruto de la indemnización, calculado anterior
mente.

8. El írflportt.' resultante sc incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones Que. respt'ctivamcHtc, proceda~.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realIzará dc
acw.."rdo (.'on lo establecido en la norma general de tasación y en la
correspondiente norma especifica. Sí ésta no hubiera sido dictada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de deducción
por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto
asegurado. en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de
recokcción del producto susccplible de aprovechamiento y el coste del
transportc en que se lTIcurra.

9. Sobre 1,'1 importe resultante se aplicará la franquicia, el porccn
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda.
cunntificántiose de esta forma la indemnización final a percibir por el
a\cgurado o !X'ncficiario.

se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta, en la Que éste deberá constar su conformidad o disconformidad con
su contenido.

Decimonovena. Inspección Je da¡/()s,-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los danos para realizar la
inspección en un plazo no superior a ycinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos. a contar dichos plazos desde la
nX'L'pción por la Agrupación de la comunicación,

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así 10 rcquie·
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
SL'~uros. la A.grupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine cn la autorización.

A. estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
uila antelación de al menos cuarenta o ocho horas la realización de la
visita, salvo aCUí..·rdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se- aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
confbrme a derecho. lo contrario, los critcrios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los mt~dios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerara la estimación de cosecha realizada por el

Agricultor.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmed13ta
en e! caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los trcinta
días anteriores a la fecha prev1sta para el inicio de la misma.

Si la recepl'ión del aviso de siniestro por parte de la Agrupacion se
realizara con posterioridad a veinh.: dias desde el acaeomiento del
mismo, la Agrupación no estara obligada a realizar la inspección
inmediata a qm~ se refieren los parrafos anterion'5.

Vigésima, Clases de cultil'o.-A efeclos de lo establecido en el
artículo cuarto del Rcglaml~nto para aplicaciones de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agranos Combinados, se consideran clase unica todas las
variedades de alcachofa. En consecuencia. el agricultor que suscriba este
seguro debi;.'rá asegurar la totalidad de las producciones asegurables Que
posca dentro del ámhito de aplicación del seguro.

Vigésima primera. Condiciones lécnicas m/nanas de {'u/nro.-Se
establecen como condiciones tecnii."as minimas de cultivo las siguientcs:

a, Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

¡. PreparacIón adecuada dd tcrreno antes de efectuar d trasplante
o la siembra directa.

2. ·\bonado del CUltiVO de acuerdo con las nccesidadt's del mismo.
l. _ Reali7ación adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad

de! 1111 ..mo. idoneidild de la variedad \' densidad de la nLwtación. (La
planta utili.mda deherá rcumr las cOlldiciones sanitaria·s convenientes
para el buen dcsarrollo del culti"",),

4. Control oe malas hierbas. con el procedímíento y en el mWHcnto
cn (jUl' '>e ronsid{'ren oportunos_ .

-". Tratamientos f¡tosanitarios. en forllla y numuo ne(Tsarios para
el mantenimiento {le! cultivo en un dt'ido s.\mtario ;;!Ccptahlc

A Riegos '_nmrt!!nos y ~ulin'.'fJte~. en los CUltiVOS de :fl'gadio, salvc'
{'a usa dí..' fUtTl3 ma~Oi

,\demá:;, dt' !p 3nHT¡o~mcr.;(' !l1J;~-J.G,:}, \ U)H '·'l'""ac''-'':" generaL
cualL¡uit.'f 01r3 pf~ic¡ic_l (uhural qlA' Si..." 1l:1!¡C deb('I'á r~a!Jza;~t~ según lo
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estabkcido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo
dIo en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

bl En todo caso, el asegurado deberá atenerse a Jo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sohre medidas
cultura1cs o preventivas.

En caso de deficienCia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados df.' la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Reposición o sustitución del cultil'o.-Cuando
por danos prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitucióndcl cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición exclusivamente los gastos ocasionados por
ésta.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tas.H.'ión fj nal.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en viaor; en caso de sustitución del
cultin). el aSt.'gurado prcvio acuerdo con la Agru(Y.Jción. podrá suscribir
una nueva dcdaración de seguro para garantizar la producción del
nm'Yo cultivo. si el plazo de suscripción para la producción correspon·
dienlc ya estuviera cerrado.

A. estos efectos. la reposición total del culti va se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima tercera. ,H('didas prcl'cntiras.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada o pedrisco siguientes:

Instalaciones fijas o scmifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaraóón de St'guro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusil'ran de dichas medidas.

No ohstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición non::na dc las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vig(~<;ima cuarta. /\/omlas de p('rilaóón.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece- que la tasación de siniestros se eft.>ctuará de acuerdo con la
Norma weneral de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
J 986 ((<801etínOficial del Estado» del 31), y, en su caso. por la norma
específica que pudiera establccerse a estos efectos por los Organismos
competcntes.

ANEXO I

Zonas de cultivo a efectos del seguro

Alicante

T0rmíno municipal de Albatera:

Zona 1:

Norte: T~rmino muni<.:ipal de Hondon de los Frailes.
EstC': Término municipal de Crevillente.
Sur: Carrctt.·fa Na<.:ional 340, desde el límite del término de C'revi

IknH: hasta el nucleo urbano de Albatera, siguiendo por la carretera que
une los núcleos urbanos de Albatcra y l.a Murada hasta el límite del
lámino de Orihuela,

Ül.:SlC: Término muni('jpal de Orihuela.

Zona JI: Resto del término municipal.
Zona HI: Parle derecha en que queda dividido el termino por la linea

de ferrocarril Murcia-Alicante, dirección Alicante.

Término municipal de Algorfa:

Zand j: Parte sur en que queda dividido el término por la carretera
collwrcai 3.323.

Zona ¡JI: Parte norte en que queda dividido el término por la
C;lIrckra ('omarcal 3.323.

Tt.'nnino municipal de .Almoradi:

Lnna I: Partf' sur en que queda dividido el termino por la carrelera
l'ol11arl'<11 3.323.

Lona 11l: Re<"lo del término municipal.

Término municipal de BeneJúl3r:

Zona 1: Partt.' sur en que queda dividido el término por la carretera
comarcal 3.323.

Zona H:

Norte: término municipal de Orihuela y carretera que une los núcleos
urhanos 0<.: Callosa del Segura y Bencjú¿ar.

Este: Carr('k'Ta que une los núcleos urbanos de Callosa del Segura y
Bcncjlll:ar.

Sur: Núcleo urbano de Bcnejúl.ar y carretera comarcal 3.323,
dire-ccion Jacarílla.

Oeste: Termino municipal de Orihucla.

Zona 111: Resto del termino municipal.

Término municipal de Benfcrri:

Zona JI: Todo el término municipal.

T{'rmino municipal de Benijófar.

Zona 1: Parte sur en que queda dividido el termino por la carretera
comarcal 3.323.

Zona 11I: Resto término municipal.

Término municipal de Bígastro:

Zuna 1: Parte sur en que queda dividido el término por la carretera
comarcal 3.323.

Zona 11: Resto término municipal.

Término municipal de Callosa de Segura.

Zona 11:

Noroeste: Termino municipal de Granja de Rocamora y Cox.
Suroeste: Término municipal de Redován.
Sur: Término muniópal de Orihucla.
Esle: CancH.'ra que une los términos municipales de Rafal y Callosa

del SI:gura desde el limite del término hasta el cruce con la línea de
fClTorarril Murcia~AIicantc. continuando por la línea de ferrocarril
dirección a Alicante has la el limite del término de Albatera.

Zona lB: Resto del térmmo munifipal.

Término municipal de Catral:

Zona 111: Todo el termino municipal.

rcrmino muni<.~ipal dc Cox:

Zona 11: Todo el término muniripal.

Término municipal de CreviJlente:

Zona I: Parte norte en que queda dividido el término por la carretera
nacional 340.

Zona 11: Franja de terreno limitada por la carretera nacional 340 y
la línca de terrocarril Murcia-Alicante.

Zona IlT: Resto del lérmino munkipal.

Término municipal de Daya Nueva:

Zona lIl: Todo el término municipal.

Tbmino municipal de Daya Vieja:

Zona lB: Todo el término municipaL

Término munlcipal de Dolores:

Zona 111: Todo el término municipal

Término munICipal de Elche:

Zona 1: Comprende las subzonas siguientes:

Pafte norte en que queda dividido el término por la carretera nacio
nal 340.

Parte d,'recha en que queda dividido el término por la carretera
narional 332, dirección AIi<.:antc.

Zona 11:

Norte: Carrdera nacional 340.
Este: Término muni(-jpal de Alicante y {.:arretera nacional 332, dcsd('

el límile- del lénnmo tic Alicante hasta el núcleo urbano de El Alted.
Sur: Carretera que partiendo desde El Alted se dirige a Elche hasta

e! punto de iTltcrstxción de ésta con la carretera Elche-Santa Ana,
slguH'ndo por esta ha~ta el Canal de El Progreso, siguiendo aguas arriba
hasta la carretera com~lrcal 3..317, Ekhc~Santa Pola (kilómetro 17),
('ontínuando por esta carretero:! en direü,::íón a Santa Pola hasta su
in1l'rsccl'iún nm el Canal prim('ra dc~\ia(ión dt' Elche y por este aguas
arriba hasta el límIte del térmmo de Crevillcnte.

Oeste: Término municipal de Crevillcntc.

Z()na II!: Resto del tennitlO munÍ( ina!.
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Término municipal de Formentera de Segura:
Zona lB: Todo el término municipal.

Término municipal de Granja de Rocamora:

Zona H: Todo el término municipal.

Término municipal de Guardamar del Segura:

Zona 1: Resto del término municipal.

Zona I1I:

Norte: Término municipal de San Fulgencio.
Este: Carretera nacional 332.
Sur: Carretera que pasando por los parajes denominados Inquisición

Chica e Inquisición Grande une los núcleos urbanos de Rojales y
Guardarnar del Segura.

Oeste: Término municipal de Rojales.

Trrmino municipal de Jacarílla:

Zona 1: Parte sur en que queda dividida el término por la carretera
comarcal 3.323.

Zona 1I: Resto del término municipal.

Término municipal de Orihuela:

Zona 1: Comprende las subzonas:

Subzona A:

Norte: Carretera que partiendo del limite de la provincia por el lugar
conocido por el Mojón une éste con los núcleos urbanos de Arneda y
Hurchillos hasta el cruce con la carretera comarcal 3.323, Orihuela
Guardarmar del Segura y siguiendo por ésta en dirección Guardarmar
del Segura hasta los límites de los términos de Bigastro, Jacarilla y
Benejúzar.

Este-sur: Límites de los términos municipales de Benejúzar, Jacarilla,
Algorfa, Almoradí, San Miguel de Salinas, Torrevieja y Mar Meditérra
neo.

Sur-oeste: Límite provincia de Murcia.

Subzona B:

Norte: Cuerda de la Murada y límite término municipal de Hondón
dc los Frailes.

Este: Termino municipal de Albatera.
Sur: Carretera de Abanilla a Orihuela desde el límite de la provincia

dc Murcia hasta la Murada, continuando por la carretera que une los
nút!cos urbanos de la Murada 1y Albatera hasta el límite del término.

Ocste: Provincia de Murcia.

Zona 11: Comprende las subzonas:

Subzona A:
Norte: Términos municipales de Benferri, Redován y Callosa del

Segura.
Este: Carretera que une los nucleos urbanos de Callosa del Segura y

Bancjúzar. desde los límites de los términos municipales anteriores.
Oeste: Límite de la provincia de Murcia.
Sur: Carretera que partiendo del límite de la provincia por el lugar

conocido por el Monjón une éste con los núcleos urbanos de Arneda y
Hurchil!m hasta el cruce con la carretera comarcal 3.323, Orihuela
Guardamar del Segura y siguiendo por ésta en direcdn Guardamar del
S('gura hasta los limites de los términos de Bigastro, Jacarilla y
Bent.-júzar.

Sublona B:

Norte: Carretera de Abanilla a Orihuela desde el límite de la
pfüvincia de Murcia hasta la Murada, continuando por la carretera que
une los núcleos urbanos de la Murada y Albatera hasta el limite del
término.

Este: Límite término municipal de Albatera.
Sur: Límite de los términos de Granja de Rocamora. Cox y Bcnferri.
Oe!otc: Límite provincia de Murcia.

. Zona lB: Resto del términio municip'dl que comprende la franja de
1crreno limitada al sur por la Cuerda de la Murada.

l'énnino municipal de Puebla de Rocamora:

Zona lIt Todo el término municipal.

Término municipal de Rafal:

Zona 11: Parte izquierda en que queda dividida e! tt'rminlo por la
C;)ITL'tera de Benejúzar a Callosa del Segura en e~e mismo sentido.

ZOB<l III: Resto del término municipaL

Término municipal de Redován:

lona H: Todo el término municipal.

Término municipal de Rojales:

Zona 1: Parte sur en que queda dividido el término por la carretera
que partiendo del casco urbano de Rojales se dirige a Guardamar del
Segura, pasando por los lugares denominados Inquisición Chica e
Inquisición Grande.

Zona 111: Resto del tl~rmino municipal.

Término municipal de San Fulgencio:

Zona 1: Comprende la parte del término limitada por:

Norte: Términio municípal de Elche.
E"te: Término municipal de Elche y Guardarmar del Segura y

carretcra nacional 332 desde el punto kilométrico 30 hasta su cruce con
el Azarbe del Riacho.

Sur: Azarbe del Riacho, desde el cruce con la carretera nacional 332.
siguiendo aguas arriba hasta el cruce de dicho Azarbe con la carretera
local San Fulgencio-Elche.

Oeste: Carretera local San Fulgcncio-Elche, desde el cruce con el
Azarbe del Riacho hasta el límíte del término de Elche.

Zona 111: Resto del término municipaL

Término municipal de San Miguel de Salinas:

Zona 1: Todo el termino municipal.

Término municipal de Santa Pala:

Zona 1:

Noroeste: Término municipal de Elche.
Estc-sureste: Mar Mcditerraneo.
Sur: Término municipal de Elche.
Oeste: Carretera nacional 332 desde el límite del término hasta su

confluencia con la carretera comarcal 3.317 Santa Pala-Elche, siguiendo
por esta carretera dirección Elche hasta el límite del término hasta su
aucc con la carretera nacional 332,

Zona 111: Resto dcl término municipal.

Termino municipal de Torrevicja:

Zona J: Todo el término municipal.

Términio municipal de Pilar de la Horadada:

Zona 1: Todo el término municipal.

Alurcia

Parte del término municipal de Abanilla, comprendida en la Zona 1:

Sur: Carretera comarcal de Orihuela a Abanilla, desde el núcleo
urbano de Abanilla, hasta el límite de las provincias de Murcia y
Alicante.

Oeste: límite de las provincias de Murcia y Alicante desde la
carn.'tera comarcal de Orihuela a Abanilla hasta las estribaciones de
Sierra de Abanilla.

Nortc y este: Estribaciones de la Sierra de Abanilla y núcleo urbano
de Abanilla,

Términos municipales incluidos en la zona 11:

Cartagena, San Javier, San Pedro del Pinatar. Torre Pacheco, La
Unión y las siguientes pedanías pertenecientes al término municipal de
Murcia: Sucina, Avileses, Gca y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera,
Los Martínez del Puerto, Valladolices, Lobosillo y Balsicas.

Termino municipal incluidos en la zona 111:

Fuente Alamo.

NftOIl.]

TAltIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN - 1992

MOO. ALCACHOFA ALICANTE-MURCIA
Tasas por cada /00 pesetas de capital asegurado

Ambilo terrilorial
PO' Combo

03 ALICANTE

5 MERIDIONAL
S A Al8ATERA - [
5 8 Al8AfERA - 1I
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Ambito territorial Ambito lerrilorial
P" Combo (V' Comb.

5 C ALBATERA - 111 . 9,9'" 108 PUEBLA DE ROCAMORA 9,94
12 A ALGORFA - I 4,12 109 A RAFAL - 11 6,45
12 8 ALGORFA - 111 9-,9'" 109 8 RAFAl - 111 9 .. 94
15 A ALMORADI - 1 4,12 111 REDOVAN 6,45
15 8 ALMORADI - 111 9,94 113 A ROJALES - 1 4,12
24 A 8ENEJUIAR - I 4,12 113 8 ROJALES - 111 9,94
248 8ENEJUlAR - 11 6,lt5 118 A SAN FUlGENCIO - 1 4,12
24C 8ENEJUIAR 111 9,94 118 8 SAN FULGENC ID - 11 1 9,9'"
25 8ENFERRI 6,45 120 SAN MIGUEL DE SALINAS 4,72
34 A 8ENIJOFAR - 1 4,72 121 A SANTA POLA - 1 4,12
34 8 BENIJOfAR - 111 9,9ft 121 8 SANTA POLA - 111 9.94
44 A 81GASTRO - 1 4,12 133 TORREVIEJA 4,12
44 8 81GASTRO - 11 6,45 1'1 PILAR DE LA HORADADA 4,12
49 A CALLOSA DE SEGURA 11 6,45
49 8 CALLOSA DE SEGURA - 111 9,9ft 3D MURCTA
55 CATRAl 9,90\
58 COK 6,45 1 NORDESTE
59 A CREVlllENTE - 1 4,12 1 A A8ANILLA - 1 4,12
59 8 CREVILLENTE - 11 6.45 4 UO SEGURA
59 C CREVILLENTE - 111 9,94 30 A SUCINA 6,45
61 OAVA NUEVA 9,91t 30 8 AVILESES 6,45
62 DAVA VIEJA 9,94 30 C GEl. V TRULLOLS 6,45
64 DOLORES 9,9ft 30 O BA~OS V MENDIGO 6,45
65 A ELCHE - 1 4,72 30 E CORVERA 6,45
65 8 ELCHE - 11 ·6,45 30 F LOS MARTlNEl DEL PUERTO 6,45
65 C ELCHE - 11 1 9,94 30 G VALLAOOLICES 6,45
70 FORMENTERA DE SEGURA 9,9/t 30 H L080SILLO 6,45
74 GRANJA DE ROCAMORA 6,45 30 1 BALSICAS 6,l¡.5
76 A GUAROAMAR DEL SEGURA - 1 4,72 6 CAMPO DE CARTAGENA
76 8 GUAROAMAR DEL SEGURA - 111 9,94 16 CARTAGENA 6,45
80 A JACARlllA - I 4,12 21 FUENTE-ALAMO 9,94
80 8 JACARlllA - 11 6,45 35 SAN· JAVIER 6,"5
99 A ORIHUELA I 1t,72 36 SAN PEDRO DEL PINATAR 6,45
99 8 ORIHUELA - 11 6,45 3T tORRE-PACHECO 6,1t5
99 C ORIHUELA - 111 9,9ft. 41 UNION (LA) 6,45


